
EDGARDO A. MARTINEZ PUMAREJO 
Abogado – Derecho Empresarial 

Carrera 10 No. 93 A – 57 Suite 102 Bogotá – Calle 96 A No. 50 – 91 Of 104 Barranquilla 
Celular y WhatsApp 3227161288 – Correo electrónico eampabogado@gmail.com 

 
 
Señor  
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA (REPARTO)  
E. S. D. 
 
 

REFERENCIA: Demanda Declarativa de TRANSPORTES JOBER SAS y/o 
TRANSJOBER SAS, GRUPO ALTICO SAS y THE CARBOX SAS contra 
EQUIDAD SEGUROS OC y/o SEGUROS LA EQUIDAD OC.  

 
 
EDGARDO A. MARTINEZ PUMAREJO, abogado en ejercicio, mayor y vecino 
de la ciudad de Bogotá, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 
72.130.219 expedida en Barranquilla, obrando como apoderado judicial de la 
Sociedad Regular de Comercio legalmente establecida como tal con razón social 
TRANSPORTES JOBER SAS y/o TRANSJOBER SAS, con NIT 860.508.646-
1, tal como consta en poder legalmente otorgado por su representante legal 
Señor SANTOS HUERTAS BERNAL, quien se identifica con la CC 2.917.709, 
actuando sin limitación alguna y que se adjunta; GRUPO ALTICO SAS, también 
sociedad de comercio legalmente establecida como tal, con NIT 901.168.023-1, 
representada por el Señor ADOLFO JOSE LACOUTURE FERNANDEZ DE 
CASTRO, mayor de edad y vecino de la Ciudad de Santa Marta Departamento 
del Magdalena y quien se identifica con la CC 1.065.596.134 según poder 
legalmente otorgado al suscrito y THE CAR BOX SAS, también sociedad de 
comercio legalmente establecida como tal, con NIT 901.334.401, representada 
por el Señor OSCAR ALFREDO LLANOS FERNADEZ, mayor de edad y vecino 
de la Ciudad de Bogotá donde reside, quien se identifica con la CC 8.485.884 
según poder legalmente otorgado al suscrito, por medio del presente escrito me 
permito formular ante su Despacho Demanda de Proceso Verbal Declarativo con 
fines de condena contra la Sociedad LA EQUIDAD SEGUROS OC o SEGUROS 
LA EQUIDAD OC, con domicilio principal en la Ciudad de Bogotá, portadora del 
NIT 860.028.415-5, representada legalmente por su representante legal Señor 
NESTOR RAUL HERNANDEZ OSPINA Do quien haga sus veces, en este caso 
según certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 
de Comercio de Bogotá que se anexa y de información obtenida de su página 
web, para que se libre a favor de mi mandante y en contra del demandado la 
orden de pago de una obligación contraída legalmente por el demandado 
mediante un Contrato de Seguros debidamente suscrito entre TRANSPORTES 
JOBER SAS y/o TRANSJOBER SAS y la demandada, en el que consta una 
obligación contractual de forma expresa y clara de pagar a la ocurrencia de un 
siniestro sucedido en plena vigencia de dicho contrato, pero que a los días de 
hoy inclusive y a pesar de haber formalizado la reclamación correspondiente no 
se ha hecho efectivo el pago a lugar a pesar de tener fuertes indicios de que su 
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condición sobre la cual pende el nacimiento de la obligación de pago ya se surtió. 
Narraré más adelante con suficiente explicación tal hecho cierto. 
 

PARTES: 
 

DEMANDANTES:  
 

1.- TRASPORTES JOBER SAS y/o TRANSJOBER SAS, sociedad comercial 

debidamente establecida como tal, con domicilio en la Ciudad de Bogotá, con 
NIT 860.508.646-1, representada legalmente por el Señor SANTOS HUERTAS 
BERNAL, mayor de edad y vecino de la Ciudad de Bogotá e identificado con la 
Cédula de Ciudadanía 2.917.709  
 

2.- GRUPO ALTICO SAS, sociedad comercial debidamente establecida como 

tal, con domicilio en la Ciudad de Santa Marta, con NIT 901.168.023-1, 
representada legalmente por el Señor ADOLFO JOSE LACOUTURE 
FERNANDEZ DE CASTRO, mayor de edad y vecino de la Ciudad de Santa 
Marta y también de paso por la Ciudad de Bogotá e identificado con la Cédula 
de Ciudadanía 1. 065.596.134  
 

3.- THE CAR BOX SAS, sociedad comercial debidamente establecida como tal, 

con domicilio en la Ciudad de Bogotá, con NIT 901.334.401 representada 
legalmente por el Señor OSCAR ALFREDO LLANOS FERNANDEZ, mayor de 
edad y vecino de la Ciudad de Bogotá e identificado con la Cédula de Ciudadanía 
8.485.884.  
 
DEMANDADO: 
 

1.- LA EQUIDAD SEGUROS OC o SEGUROS LA EQUIDAD OC,  sociedad 

regular de comercio legalmente establecida como tal, con domicilio principal en 
la Ciudad de Bogotá Departamento de Cundinamarca, con NIT 860.028.415-5, 
representada legalmente por el Señor NESTOR RAL HERNANDEZ OSPINA, o 
por quien haga sus veces según certificado de existencia y representación legal 
expedido por la cámara de comercio de Bogotá adjunto y según información 
tomada de su página web. 
 

HECHOS 
 

 

1.- Los demandantes, por un lado, GRUPO ALTICO SAS y THE CAR BOX SAS 

dentro de su objeto social tienen el desarrollo de los lícitos actos de importación 
y posterior venta o comercialización de vehículos automotores. Y han convenido 
entre ellos realizar conjuntamente algunas actividades en ese orden, ambos 
deponen dinero y ambos ejecutan la labor de compra en el exterior de vehículos, 
los transportan desde el exterior a Colombia, los nacionalizan pagando los 
correspondientes tributos de nacionalización ante la DIAN en Colombia, lo 
ingresan por ante zonas primarias aduaneras establecidas para ello, en el caso 
que nos ocupa Santa Marta, para que una vez nacionalizados, esto es habiendo 
pagado sus impuestos de nacionalización, dichos vehículos los trasladan a la 
Ciudad de Bogotá donde realizan la comercialización y venta de estos rodantes. 



 

1.1.- En el caso presente, GRUPO ALTICO SAS con recursos conjuntos con 

THE CAR BOX SAS importaron el siguiente automotor del país ESTADOS 
UNIDOS: Clase Camioneta, Marca TOYOTA TUNDRA, Modelo 2022, Color 
Blanca, demás características denotadas en reclamación que se adjunta. 
 

1.2.- Lo convenido es y fue, que GRUPO ALTICO SAS gestionara tal como 

gestionó la compra, el transporte, la nacionalización del rodante tal como lo hizo 
y adquirió el compromiso de hacerle llegar desde la Ciudad de Santa Marta a 
Bogotá el vehículo a THE CAR BOX SAS donde esta compañía ya tenía vendido 
el mismo vehículo en una suma superior a los QUINIENTOS MILLONES DE 
PESOS ($500.000.000.oo) a un tercero, tal como lo hacemos constar más 
adelante. 
 

1.3.- Ahora bien, GRUPO ALTICO SAS para dar cumplimiento a su compromiso 

de trasladar el vehículo importado de la Ciudad de Santa Marta a la Ciudad de 
Bogotá contrata los servicios de la sociedad LOGISTICA DE VEHICULOS CY 
SAS, empresa formalmente establecida y que se dedica al transporte de esos 
bienes en los carros conocidos como “niñeras”. Esta sociedad LOGISTICA DE 
VEHICULOS CY SAS hace parte de la logística de transporte de 
TRANSPORTES JOBER SAS y actúa como su generador de carga al igual que 
los terceros usuarios de su servicio, servicio y actividad que tiene asegurado 
mediante contrato de seguros o póliza suscrita con el demandado SEGUROS 
EQUIDAD OC. 
 

2.- Pues bien, el día 7 del mes de agosto del año 2022, GRUPO ALTICO 

cumpliendo su compromiso con THE CAR BOX SAS contrata los servicios de 
LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS para que transportara desde la Ciudad 
de Santa Marta a Bogotá el vehículo marca Toyota Tundra modelo 2022 y le hace 
entrega real y material, valga decir traslada su custodia a LOGISTICA DE 
VEHICULOS CY SAS. 
 

3.- LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS expide y entrega a GRUPO ALTICO 

SAS la REMESA TERRESTRE DE CARGA número 97015887, consecutivo 
A000278922, lo que equivale al contrato de transporte mismo en la que aparece 
como remitente y destinatario LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS. Y al tiempo 
emite el MANIFIESTO ELECTRONICO DE CARGA número 70417407, ambos 
con fecha seis de agosto del 2022, expedidos por TRANSPORTES JOBER SAS.  
 
Con ambos documentos probamos la existencia de un contrato de transporte y 
la calidad de GENERADOR DE CARGA por parte de LOGISTICA DE 
VEHICULOS CY SAS para con TRANSPORTES JOBER SAS. Ya sabemos que 
en Colombia el contrato de transportes se configura y prueba con el manifiesto 
de carga y es hoy permitido que se expida de forma electrónica. También 
sabemos que este es un contrato de resultado en su ejecución y que termina con 
la entrega de la cosa a transportar en igual forma en la que se recibió. 
 

4.- Sucede, Señor Juez que LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS recibe el 

vehículo marca Toyota Tundra nueva, cero kilómetros ya nacionalizada sin 
matricularse puesto que eso se haría en la Ciudad de Bogotá donde ya estaba 



vendida y se había recibido incluso un dinero y cuando iba siendo transportada 
el día ocho (8) del mes de agosto del año 2022 el vehículo niñera en la que se 
transportaba sufre un siniestro de incendio quemándose en su totalidad los 
carros que llevaba la niñera, entre los que se encuentra la Toyota Tundra nueva, 
cero kilómetros modelo 2022 de propiedad del importador GRUPO ALTICO 
SAS en compañía de THE CAR BOX SAS. 
 

5.- Cabe resaltar que el vehículo en mención había sido vendido ya en la Ciudad 

de Bogotá al Señor GABRIEL ANTONIO POMBO ROZO, quien también ya 
había entregado a THE CAR BOX SAS la suma de DOSCIENTOS MILLONES 
DE PESOS ($200.000.000.oo), suma que hubo que devolvérsele con perjuicios 
como se expresa en documento adjunto. 
 

6.- Ahora bien, como LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS hace parte de la 

logística de TRANSPORTES JOBER SAS y por haber emitido el manifiesto de 
carga dicha transportadora son los llamados a responder ante sus clientes o 
generadores de carga por los daños que se causen o sufran los bienes 
transportados por ellos y bajo su cuidado y custodia. 
 

7.- En paralelo y de otro lado, TRANSPORTES JOBER y/o TRANSJOBER SAS 

tiene toda su actividad asegurada con la compañía de seguros hoy demandada 
EQUIDAD SEGUROS OC, contrato de SEGUROS DE TRANSPORTE Y 
LOGISTICA DE MERCANCIAS recogido por ante la póliza AA014976 expedida 
el 06/06/2022, con vigencia desde el día 13 del mes 05 del año 2022 hasta el día 
13 del mes 05 del año 2022; vigente para la fecha de ocurrencia del siniestro del 
cual ocasionó la pérdida total del vehículo de propiedad de los demandantes 
GRUPO ALTICO SAS y THE CAR BOX SAS.  
 
Es necesario resaltar el hecho cierto de que en este contrato de seguros 
resumido en la póliza encomento aparece como tomador, TRANSPORTES 
JOBER SAS y/o TRANSJOBER SAS, como beneficiario TRANSPORTES 
JOBER SAS y/o TRANSJOBER SAS y como asegurados TRANSPORTES 
JOBER SAS y/o TRANSJOBER SAS y sus GENERADORES DE CARGA. 
 

8.- El asegurado también hoy demandante TRANSJOBER SAS dio inmediato 

aviso de siniestro a su asegurador dentro del término ofrecido para ello tal como 
lo hizo al correo electrónico onequidad@laequidadseguros.coop en fecha martes 
9 de agosto del 2022 a las 17:12 horas de ese mismo día, la aseguradora 
responde dicho correo y establece numero y  tipo de reclamación: transporte de 
mercancías, Motivo de la Reclamación: Cobertura Completa; Numero del Caso: 
139121; Numero de Reclamación: 10256822; Radicado Interno: 0000067050; 
Fecha de Radicación: 11/08/2022 a las 12:50.   
 
La aseguradora designó un perito ajustador como se acostumbra, en este caso 
al Señor CARLOS E. CASTRO TORRES, Ingeniero industrial de la firma 
SEDGWICK COLOMBIA, quien recogió documentación pertinente, comprobó 
los daños y paralelamente se demostró la ocurrencia del siniestro y la cuantía 
del daño o la pérdida tal como es obligación legal y contractual del asegurado y 
la aseguradora terminó por objetar el pago habiendo extrapolado los términos de 
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tiempo para ello. Para la época el suscrito Abogado no actuaba como apoderado 
del asegurado, tomador y beneficiario del asegurado. 
 
Sin embargo y a pesar de que el asegurado hoy demandante hubo de formalizar 
su reclamación y haber hecho llegar toda la documentación legal que le asiste, 
la aseguradora hoy demandada objetó el pago de siniestro como ya se dijo.  
 
El asegurado hoy demandante habiendo recibido la objeción presentó 
reconsideración a ella entregando documentación nueva que desvirtuaba la 
objeción a pago, pero la aseguradora da respuesta negativa al pago nuevamente 
desconociendo la documentación aportada y hasta allí quedan las cosas en ese 
momento. 
 

9.- Para mediados del mes de marzo del año 2023 los demandantes GRUPO 

ALTICO SAS y THE CAR BOX SAS consultan con el suscrito las opciones de 
demandar tanto a LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS y a TRANSPORTES 
JOBER SAS por el daño sufrido a su vehículo y es así como el suscrito cita a 
estas sociedades al Centro de Conciliación MEDIATION AND LAW ubicado en 
la Ciudad de Bogotá quien admite la solicitud y en la audiencia celebrada en el 
mes de abril del año 2023, habiendo asistido presencialmente todos los citados 
a ella se conviene entre las partes citar al demandado SEGUROS EQUIDAD OC 
puesto que a la luz del derecho contractual es quien a la postre está llamada a 
responder con el pago tanto a su asegurado, tomador y beneficiario 
TRANSPORTES JOBER SAS y a sus generadores de carga, quienes son 
terceros que en virtud del contrato de transportes convenido legalmente con la 
transportadora adquieren calidad de ASEGURADOS dada las condiciones 
pactadas en la póliza de seguros suscrita entre TRANSPORTES JOBER SAS y 
SEGUROS EQUIDAD OC. 
 
Y fue así como todos los perjudicados directamente y ante la caprichosa negativa 
al pago decidido por la demandada decidieron también hacer un bloque como 
una sola parte y demandar conjuntamente a SEGUROS EQUIDAD OC. 
 

10.- Sin embargo, es menester manifestar que ya en ese momento el suscrito 

apoderando al tomador, asegurado y beneficiario TRANSPORTES JOBER SAS 
hizo un escrito de nuevamente formalización de la reclamación considerando 
muy respetuosamente, por un lado, que las anteriores estaban mal formuladas 
puesto que no habían tenido en cuenta nuevos hechos relevantes y no habían 
apreciado la póliza de seguros vigente de forma expresa y por otro lado 
que las objeciones habían sido poco serias e infundadas. Esa nueva 
reclamación, ya bien formalizada en apego a ley nunca o por lo menos hoy el 
demandado SEGUROS EQUIDAD OC ha dado respuesta. 
 

11.- Señor Juez, para el suscrito bien podría intentarse una acción ejecutiva toda 

vez que el demandado no ha dado respuesta a esa formalización y ya se han 
extrapolado los términos de ley para dar contestación, pago u objeción, máxime 
cuando se considera que las objeciones presentadas anteriormente fueron no 
serias e infundadas. No obstante, decidimos instaurar mejor la presente acción 
dado que quiérase o no ya hay objeciones al pago aun cuando no han sido ni 
serias ni bien fundadas, tal como lo hice saber al demandado en la última 



reclamación hecha; reclamación y formalización de esta que me permito 
transcribir y pido a su Señoría con del debido detenimiento lea y estudie, para 
que se contextualice en ella y a la vez sirva de estribo legal a la presente 
pretensión, perseguida en este proceso verbal que se instaura. 
 
 

 

EDGARDO A. MARTINEZ PUMAREJO 
Abogado – Derecho Empresarial 

Carrera 10 No. 93 A – 57 Suite 102 Bogotá – Calle 96 A No. 50 – 91 Of 104 

Barranquilla 

Celular y WhatsApp 3227161288 – Correo electrónico 

eampabogado@gmail.com 

 
 

Bogotá, mayo 31 del 2023 

 

 

Señores 

LA EQUIDAD SEGUROS OC 
Atención Siniestros / Clientes 

Carrera  

Correos electrónico onequidad@laequidadseguros.coop  

Teléfono fijo 018000 919538 - 6017460392 

Bogotá, D.C.- 
 

 

REFERENCIA: Formalización de Reclamación de Siniestro que afecta el 

contrato de seguros de Transporte y Logística de Mercancías recogido 

mediante la póliza No. AA014976, Aviso de Reclamación interna Caso 

139121, Número de Reclamación interna 10256822, Radicado interno 
0000067050, Fecha de Radicación 11/08/2022 a las 12:57 horas de ese día 

y solicitud de reconsideración a la objeción de pago erigida por la 

aseguradora. 

 

Cobertura afectada: responsabilidad contractual por daños y gastos 
adicionales. 

 

Funge como asegurado, tomador y beneficiario TRANSPORTES JOBER SAS 

o TRANSJOBER SAS, NIT 860.508.646-1 y sus generadores de carga. 

 

 
Apreciados Señores; 

 

 

EDGARDO A. MARTINEZ PUMAREJO, mayor de edad, vecino de la Ciudad 

de Bogotá donde resido, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 
72.130.219, Abogado titulado en ejercicio, legalmente inscrito como tal, por 

medio del presente, estando dentro del término legal ofrecido para ello, 

actuando en mi condición de apoderado judicial de la sociedad 

TRANSPORTES JOBER SAS o TRANSJOBER SAS quien se identifica con 

el NIT 860.508.646-1 según aparece tanto en el memorial poder como en 

certificado de existencia y representación legal que se adjuntan expedido por 
la Cámara de Comercio de Bogotá, en su calidad de tomador, asegurado y 

beneficiario tanto dicha sociedad y también como apoderado de la sociedad 

LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS, quien se identifica con el NIT 

901.422.519-1 tal como consta en poder adjunto y quien funge como 

generador de carga del contrato de seguros suscrito con su amable 
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compañía de Transporte y Logística de Mercancías recogido por ante la 

póliza No. AA014976 expedida el día 06 del mes 06 del año 2022, con 

vigencia desde el día 13 del mes 05 del año 2022 hasta el día 13 del mes 05 

del año 2023, impresa el día 06 del mes 06 del 2023, procedemos en 

consecuencia a formalizar en debida forma la ocurrencia de un siniestro de 

incendio presentado el día lunes ocho (8) del mes de agosto del año 2022, 
notificado en lo que respecta al aviso de ocurrencia de siniestro debidamente 

y dentro del término legal ofrecido para ello a EQUIDAD SEGUROS en los 

correos onequidad@laequidadseguros.coop, correo que fue debidamente 

sustraído tal como se desprende de las contestaciones a los mismos de parte 

del asegurador y que pueden ser verificados, adicionalmente válidos hoy en 
mandato del Decreto 806 del 2020 y procedemos a formalizar la misma 

reclamación ya que la reclamación inicial no fue completa a pesar de que 

generó respuesta negativa por parte de la aseguradora; tal como lo hacemos 

de la siguiente manera y con nuestro respeto de usanza: 

 

Varias son las obligaciones legales y por demás contractuales a carga del 
asegurado, tomador y beneficiario en este caso TRANSPORTES JOBER  

SAS y-o TRANSJOBER SAS al momento de suscribir el contrato de seguros 

como demostrar el interés asegurable, mantener las cosas objeto de seguro 

y otras pero, tratándose de estar ante la ocurrencia de un siniestro se alzan 

dos obligaciones especiales que se resumen en una, demostrar la ocurrencia 
del siniestro y dos, en demostrar la cuantía de la pérdida según lo enseña el 

artículo 1077 del Código de Comercio Colombiano vigente. 

 

En consecuencia y para dar cumplimiento a las dos obligaciones descritas 

nos manifestamos así:  

 

1.- DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO. Teniendo en cuenta 

que la demostración ha de ser siquiera sumaria o basada en hechos y 
documentos probatorios legalmente aceptados tanto por la norma mercantil 

como por la civil y procesal civil vigente, nos apoyamos en y hacemos a 

colación: 

 

1.1.- El día ocho (8) de agosto del año 2022 ocurrió un siniestro de 

incendio que afectó directamente el contrato de seguros de Transporte y 

Logística de Mercancías recogido por ante la póliza AA014976, ocurrencia 
de siniestro que fue inmediatamente notificada a la aseguradora. 

Notificación que se prueba mediante los correos recibidos de la misma 

aseguradora erigidos del correo onequidad@laequidadseguros.coop a su 

asegurado y a su generador de carga en fecha martes nueve (9) de agosto 

del año 2022 a las 17.12 horas de ese mismo día. Y, como se desprende de 
ese mismo correo mediante el cual se establece Tipo de Reclamación: 

Transporte de Mercancías, Motivo de la Reclamación: Cobertura Completa, 

Numero de Caso. 139121, Numero de Reclamación: 10256822, Radicado 

interno 0000067050, Fecha de Radicación 11/08/2022 a las 12:57. Y, se 

designa por parte de la aseguradora un analista.  

 
.- El aviso de siniestro lo da el asegurado y generador de carga 

LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS, en su condición repito de generador 

de carga de TRANSPORTES JOBER SAS el día ocho (8) de agosto del año 
2022, donde hace constar “que el día lunes 08 de agosto del 2022 a las 6:30 
de la mañana la niñera de placas JKU 564 con origen Cartagena y destino 
Bogotá presentó en la vía Puerto Boyacá al frente del batallón de infantería 
Válvula un incidente donde se vieron afectados los siguientes vehículos con 
las siguientes placas: Toyota Tundra Vin (Chasis) 5TFLA5DB5NS025414, 
Honda Pilot de placa UBR 994, Kia Picanto de placa DSP 110, Nissan Frontier 
de placa RJM 130, Nissan Frontier de placa KKQ 508, Ford Edge de placa 
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ELV 528, Renault Sandero de placa KHU 990 y Nissan Tiida de placa RMZ 

882.” Toda esta información se entregó al asegurador y ajustador. 

 

.- Se designó de parte de la aseguradora como ajustador al Señor 

CARLOS E. CASTRO TORREZ, Ingeniero Industrial de la firma SEDGWICK 

COLOMBIA quien el día 25 de agosto del año 2022 le solicita al asegurado 
una serie de documentos ya habiendo inspeccionado los vehículos 

incinerados.  

 

.- El designado ajustador como ya dijimos habiendo inspeccionado 

los vehículos incinerados solicita al asegurado una serie de documentos 

mediante correo enviado el día 25 de agosto del 2022 a las 10:21 horas de 
ese día. Se resalta este hecho pues al haber inspeccionado los vehículos 

incinerados por parte del ajustador quien representa a la aseguradora en 

dicho acto se cumple con la demostración de ocurrencia del siniestro de 

parte del asegurado. Como incluso lo expresa claramente el ajustador en su 
correo cuando dice: “una vez realizada la inspección de los vehículos 
incendiados que venían en la niñera y para continuar con el estudio del caso, 
es necesario que nos suministren la siguiente información…” 

 

.- Como corolario de lo anterior se hizo entrega de los siguientes 

documentos a la aseguradora: a) Informe de bomberos y reporte de tránsito, 

manifestando que los bomberos que hicieron presencia y auxiliaron el 
incendio son adscritos a la empresa Ecopetrol de quienes no se pudo 

adquirir certificación y que en el lugar de los hechos no hubo presencia de 

autoridad de tránsito; b) copia del contrato laboral del conductor de la 

niñera; c) documentos de la niñera y del conductor; d) plan de ruta 

entregado al conductor; e) orden de servicio, aclaración en el sentido de que 

como fue verbal como se permite se indicaron en el manifiesto de carga los 
vehículos a transportar; f) certificación de acompañamiento GPS; g) 

constancia de ingresos al sistema GPS cada cuatro horas; h) certificación 

12122 dada por la empresa GPS dando constancia de que el vehículo niñera 

de placas JKU 564 consta con dicho sistema; i) cartas de reclamación de los 

propietarios de los vehículos confiados al generador de carga y asegurado 
suyo; j) información de los hechos narrados a mano por el conductor de la 

niñera; k) plan de contingencia con recaudo fotográfico probatorio de los 

hechos; l) licencias de tránsito de los vehículos; m) relación de valores de los 

vehículos según tabla FASECOLDA; n) declaración de importación del 

vehículo Toyota Tundra cero kilómetros; ñ) observación sobre avería parcial 

del vehículo Renault Sandero. Todos estos documentos fueron solicitados 
por el ajustador y entregados en tiempo oportuno. 

 

.- Con todo lo narrado y aportado en oportunidad debida se cumplió 

con el deber de demostración de ocurrencia del siniestro de parte del 

asegurado. 
 

 

2.- DEMOSTRAR LA CUANTIA DE LA PERDIDA. Al respecto y para dar 

cumplimiento a esta obligación, el asegurado al momento de aportar toda la 

documentación señalada arriba hizo entrega de un documento fechado 

agosto 09 del 2022 en el que suministraba además de la información de los 

vehículos transportados, el valor de cada uno según tabla FASECOLDA, a 

saber:  

 

 TOYOTA TUNDRA modelo 2022 CERO KILOMETROS, valor $420.000.000., 
sin embargo, aportamos una extendida por un importador y comercializador 

ampliamente conocido en el país quien la avalúa en $450.000.000 

 



 Renault Stepway modelo 2011, valor $25.000.000 

 

 HONDA PILOT EX LAT modelo 2015, valor $96.000.000 

 

 NISSAN D22/Np 300 modelo 2012, valor $43.000.000 

 

 KIA PICANTO modelo 2018, valor $47.000.000 

 

 FORD EDGE modelo 2018, valor $112.000.000 

 

 NISSAN Np 300 modelo 2014, valor $43.000.000 

 

 NISSAN TIIDA modelo 2012, valor $30.000.000 

 
Valor total de la cuantía del siniestro: $846.000.000 

 
Ahora bien, al tomar los valores anotados de la tabla FASECOLDA 

sostenemos es un avalúo al que se le puede dar credibilidad y confianza.  

 

Otro punto que se alza como cuantía de la pérdida es sin duda alguna los 

GASTOS ADICIONALES en los que ha incurrido el asegurado al trasladar 

los vehículos incinerados desde el lugar de su siniestro hasta el patio 
ubicado en la Ciudad de Bogotá donde se encuentran los rodantes en 

completo estado de deterioro y cuyo patio es un taxímetro diario que hay 

que pagar, razón de peso cierto para que se afecte el amparo o cobertura de 

GASTOS ADICIONALES por un valor de $50.000,000.oo 

 
 

3.- OTRAS CARGAS PROBATORIAS Y APRECIACIONES LEGALES. En 

este punto y para probar además que el asegurado ha cumplido con su deber 

de: 

 

3.1.- Demostrar y sostener el interés asegurable. Sobre este 

particular es necesario establecer con absoluta precisión el vínculo o nexo 

causal entre el tomador, los asegurados como lo son también los 

generadores de carga y los beneficiarios para con el contrato de seguros que 

nos ocupa.  
 

Pero antes estudiemos someramente lo que es en Colombia el 

contrato de seguros, sus partes, sus elementos y condiciones. Luego el 

contrato de transporte y por último conceptos modernos como operación 

logística. Así llegaremos a establecer fácilmente porqué la actividad 
desplazada por TRANSPORTES JOBER SAS Y-O TRANSJOBER SAS y 

LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS está debidamente cubierta por el 

contrato de seguros recogido por ante la póliza AA014976. Haber;  

 

.- El artículo 1036 del Código de Comercio nos indica que el contrato de 

seguro es solemne, bilateral, oneroso, aleatorio y de ejecución sucesiva. En 
comparación al contrato de seguros que nos ocupa encontramos que se 

cumplen a cabalidad dichos requisitos. De más está decir que es de forzoso 

cumplimiento para las partes. 

 

.- A su turno, el artículo 1037 del Código de Comercio nos enseña que son 
dos las partes en un contrato de seguros, por un lado, el asegurador o sea 

la persona jurídica que asume los riesgos debidamente autorizados para ello 



con arreglo a las leyes y reglamentos y por otro lado el tomador, o sea la 

persona que, obrando por su cuenta propia o ajena, traslada los riesgos. Así 

entonces el asegurado es también la persona física o jurídica titular del 

interés objeto del seguro que en defecto del tomador asume las obligaciones 

derivadas del contrato. 

 
.- Sin embargo, el tomador también se define como la persona que acepta 

las condiciones de la póliza del seguro y quien la firma, asumiendo la 

responsabilidad del contenido de esta y el pago de la prima.  

 

.- Y, el tomador puede ser también el mismo asegurado y el mismo 
beneficiario. Pero también puede ser que la calidad de asegurado y 

beneficiario la tengan terceros como lo establece el contrato de seguros de 

transporte. 

 

.- Y, el articulo 1046 ibidem ordenamiento nos indica que el contrato de 

seguros se prueba mediante la póliza. Es decir, la póliza es el contrato mas 
no los anexos como clausulas, ofertas y demás documentos que si hacen 

parte del contrato de seguros, pero lo que reza en la POLIZA es el contrato 

mismo; entendiendo entonces que lo que se exprese en la POLIZA es lo que 

está contratado en cuanto a riesgos, amparos y sumas cubiertas o tenidas 

como indemnizatoria. 
 

.- No obstante, el articulo 1048 también ídem normatividad nos enseña que 

hacen parte de la póliza la solicitud del seguro firmada por el tomador y los 

anexos que se emiten para adicionar, modificar, suspender, renovar o 

revocar la póliza. Hoy incluso la oferta de servicios que extiende la 

aseguradora hace parte de la póliza, pero repetimos, lo contratado es lo que 
reza en la POLIZA.  

 

.- Por último y por lo pronto, el articulo 1045 también del Código de 

Comercio Colombiano nos enseña cuales son los elementos esenciales del 

contrato de seguro a saber: el interés asegurable, el riesgo asegurable, la 
prima o precio del seguro y la obligación condicional del asegurador. 

 

.- Todo lo anterior para manifestar con absoluta certeza de que en el caso 

que nos ocupa se reúnen todos y cada uno de los requisitos elementales 

para que el contrato de seguros recogido mediante la póliza AA014976 

suscrita entre EQUIDAD SEGUROS y TRANSPORTES JOBER SAS o 
TRANSJOBER SAS como tomador y beneficiario pero que en la calidad de 

ASEGURADO aparece en el contrato es decir en la póliza, como tal 

TRANSPORTES JOBER SAS Y-O TRANSJOBER SAS y GENERADORES 

DE CARGA es completamente valida y por demás legal. 

 

3.2.- Pero en ese mismo orden de ideas, miremos ahora y para 

confirmar una vez más, las partes de este contrato de seguros o póliza 
AA014976: 

 

ASEGURADOR: SEGUROS EQUIDAD 

TOMADOR: TRANSPORTES JOBER SAS Y-O TRANSJOBER SAS 

ASEGURADO: TRANSPORTES JOBER SAS Y-O TRANSJOBER Y 
GENERADORES DE CARGA -el resalto es mío-  
BENEFICIARIO: TRANSPORTES JOBER SAS Y-O TRANSJOBER SAS 

 

.- He resaltado en subrayado y en negrilla voluntariamente puesto que es de 

suma relevancia e importancia el hecho de que el contrato de seguros 

(POLIZA) suscrito entre SEGUROS EQUIDAD y TRANSPORTES JOBER 

SAS Y-O TRANSJOBER SAS recogido en la póliza AA014976 en lo que 
respecta a la calidad de ASEGURADO se denotan dos pero podrían ser hasta 



más partes asegurados que son indeterminadas pero determinables, 

dependiendo de cada caso, vale decir, dependiendo de tantos generadores 

de carga tenga el tomador de la póliza.  

 

.- Recordemos que por cuenta de lo establecido por el artículo 1039 del 

Código de Comercio el seguro puede ser contratado por cuenta de un tercero 
determinado o determinable, en cuyo caso al tomador incumben las 

obligaciones estipuladas en el contrato de seguros y al tercero le corresponde 

EL DERECHO a la prestación asegurada; como opera el seguro de transporte 

y logística de mercancías. 

 
Explico: ya sabemos que el contrato de seguros es un contrato solemne, es 

decir, expreso, formal, exegeta y de forzoso cumplimento para las partes. En 

otras palabras, lo que no se recoja en el contrato de seguros o póliza no 

existe y es nulo. Pero, también haciendo caso preciso a esa solemnidad lo 

que si se recoja en dicho contrato será de pleno y forzoso cumplimiento para 

las partes.  
 

Y, en este contrato de marras tenemos que, el asegurado o asegurados es o 

son, TRANSPORTES JOBER SAS Y-O TRANSJOBER Y SUS 
GENERADORES DE CARGA. - He vuelto a resaltar- 

  

 

3.3.- Ahora bien, como la póliza en cuestión recoge la actividad del 

transporte y logística de mercancía entonces tenemos que remitirnos por 

analogía a lo que es un contrato de transportes y logística de mercancías en 

Colombia, para poder entender bien o con mediana suficiencia el objeto 

asegurado. 

 

.- Por un lado, el artículo 981 del C.Co. nos define el Contrato de Transporte 
y nos dice: “Es un contrato por medio del cual una de las partes se obliga 

para con la otra, a cambio de un precio, a conducir de un lugar a otro, por 
determinado medio y en un plazo fijado, personas o cosas y entregar éstas al 
destinatario.” 

 

.- Y el artículo 984 del Código de Comercio o C.Co., nos dice que el 
transportador podrá encargar a terceros, en todo o en parte, la conducción 

contratada, pero bajo su responsabilidad y sin que por ello se entiendan 

modificadas las condiciones del contrato con el pasajero, el remitente o el 

destinatario.  

 
Y ella es la razón de ser para que en el contrato de seguros de transporte y 
logística de mercancías se extienda la calidad del asegurado a terceras 
personas, como es el caso que nos ocupa. 

 

.- Ahora, ¿cómo se prueba el contrato de transporte? En Colombia se 

perfecciona por el solo acuerdo entre las partes y se prueba conforme a las 
normas legales; esto nos lo enseña el artículo 981 del Código de Comercio.  

 

Partiendo de la base cierta que TRANSPORTES JOBER SAS Y-O 

TRANSJOBER SAS es una empresa de transportes debidamente autorizada 

y como tal ejerce su actividad de transportar mercancías, actividad cubierta 

entre otras por SEGUROS EQUIDAD quien también entendemos es una 
aseguradora apegada a ley y permisada debidamente. Esto solo para 

sostener que son entidades ambas que actúan con buena fe y acorde a 

normas y sanas costumbres mercantiles. 

 

.- Así mismo, en Colombia el transportador expide una REMESA 
TERRESTRE DE CARGA lo que se equivale al contrato mismo. En el caso 



que nos ocupa TRANSPORTES JOBER SAS emitió la remesa terrestre de 

carga número 97015887, con consecutivo A000278922 en el que aparece 

como remitente y destinatario LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS. Y al 

tiempo emite el MANIFIESTO ELECTRONICO DE CARGA número 

70417407 ambos con fecha seis de agosto del 2022 (06/08/2022). Con 

ambos documentos probamos la existencia del contrato de transporte y la 
calidad de GENERADOR DE CARGA por parte de LOGISTICA DE 

VEHICULOS CY SAS para con TRANSPORTES JOBER SAS Y-O 

TRANSJOBER SAS.  

 

.- Debemos tener claridad que una cosa es la REMESA TERRESTRE DE 
CARGA que es el contrato de transporte mismo y otra cosa distinta es el 

MANIFIESTO DE CARGA que es el documento que representa las 

mercancías durante el trayecto de su transporte; son en efecto dos cosas 

diferentes. Y en el caso que nos atañe se cumplieron las dos por lo que 

entendemos forzosamente que se trató de un contrato de transporte 

válidamente celebrado entre TRANSPORTES JOBER SAS y LOGISTICA DE 
VEHICULOS CY SAS quien actuó como GENERADOR DE CARGA. 

 

3.4.- Ahora, Quién es y qué calidad tiene LOGISTICA DE 

VEHICULOS CY SAS para con TRANSPORTES JOBER SAS Y-O 

TRANSJOBER SAS, ¿para con terceros y para con SEGUROS EQUIDAD? 

 

.- Estudiemos el tema: LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS es un 
generador de carga para TRANSPORTES JOBER SAS.  

 

Pero ¿Qué es un generador de carga? Es el remitente o el destinatario de 

la carga cuando acepte el contrato en los términos de los artículos 1008 y 

1009 del Código de Comercio. Estudiemos estos artículos:  

 
El artículo 1008 de la norma citada nos indica quienes son las partes en un 

contrato de transporte y nos dice: “…se tendrán como partes en el 
contrato de transporte de cosas el transportador y el remitente. Hará 
parte el destinatario cuando acepte el respectivo contrato. Por transportador 
se entenderá la persona que se obliga a recibir, conducir y entregar las cosas 
objeto del contrato, por remitente la que se obliga por cuenta propia o ajena, 
a entregar las cosas para la conducción, en las condiciones, lugar y tiempo 
convenidos y por destinatario aquella a quien se envían las cosas. Una 

misma persona podrá ser a un mismo tiempo remitente y 

destinatario”. 

 
Y el artículo 1009 del mismo ordenamiento mercantil colombiano nos define 
qué es un flete. Dice: “…PAGO DEL FLETE: el precio o flete del transporte y 
demás gastos que ocasione la cosa con motivo de su conducción o hasta el 
momento de su entrega son de cargo del remitente. Salvo estipulación en 
contrario estará solidariamente obligado al cumplimiento de estas 

obligaciones, desde el momento en que reciba a satisfacción la cosa 
transportada.” 

 

En parangón encontramos en el caso que nos ocupa, que el GENERADOR 

DE CARGA LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS al ser tanto remitente 

como destinatario de las mercancías transportadas por TRANSPORTES 

JOBER SAS, habiendo pagado su flete y servicio a TRANSPORTES JOBER 
SAS es no solo parte integral del contrato de transporte, sino que además 

es a su turno y por ser SU GENERADOR DE CARGA del asegurado 

TRANSPORTES JOBER SAS por ende es ASEGURADO de la compañía 

SEGUROS EQUIDAD.  

 



Y lo es doblemente, porque además de ser GENERADOR DE CARGA de 

TRANSPORTES JOBER SAS es parte esencial de su OPERACIÓN 

LOGISTICA, actividad también cubierta por la aseguradora por ante la 
misma póliza AA014976. 

 

Miremos:  

 

.- La póliza o contrato de transporte es de TRANSPORTE Y LOGISTICA DE 
MERCANCIAS y sus partes como ya vimos se encuentran claramente 

definidas en lo que respecta a tomador, ASEGURADO y beneficiario; 

resaltando que como asegurado tenemos a TRANSPORTES JOBER SAS Y-

O TRANSJOBER SAS Y A SUS GENERADORES DE CARGA. 

 

.- Ahora bien, una cosa es el transporte en sí de las mercancías, otra cosa 
es la logística de esas mercancías y, otra cosa es la operación en sí. Ya vimos 

ut supra lo que es un contrato de transporte. Ahora miremos lo que es la 

logística y la operación de logística de mercancías en un contrato de 

transporte; todo, para que podamos entender repito muy comedidamente el 

objeto del contrato y el alcance de la actividad asegurada. Y, por qué 
especialmente la actividad de los generadores de carga y que además hacen 

parte de la operación logística de un transportador está cubierta por la póliza 

de transporte y logística de mercancías y, cómo y de qué manera adquiere 

la calidad de asegurado. 

 

¿Qué es una operación logística del transporte?  Para entender este 
concepto es necesario entender dos aspectos fundamentales: uno, qué es 

logística y dos, qué es operación.  

 

Logística, se trata de un conjunto de medios, acciones y tareas que están 

detrás de la organización de un determinado servicio o proceso empresarial. 
Por ejemplo, en el campo industrial consiste en planificar, ejecutar y evaluar 

el flujo de materias primas, en el campo del transporte abarca todas 

aquellas acciones y etapas que deben desarrollarse de forma coherente 

y eficiente para que un bien o mercancía sea trasladado de manera 

satisfactoria y en los plazos esperados. 

 
Y operaciones son todas aquellas actividades que permiten que una 

organización consiga su objeto comercial y resulte funcional.  

 

Ahora que definimos estos conceptos podemos decir que la logística de 

operaciones o la OPERACIÓN LOGISTICA se refiere al proceso estratégico 
y analítico que busca cohesionar las actividades de una compañía para que 

pueda cumplir su objeto de forma óptima y ágil, previniendo accidentes, 

retrasos, duplicidades y costos extra asociados a la no calidad. Vale decir el 

conjunto de actividades que hacen posible la labor o desarrollo del objeto 

social de una sociedad de manera organizada. 

 
Y en el caso que nos ocupa, TRANSPORTES JOBER SAS Y-O 

TRANSJOBER dentro de su OPERACIÓN LOGISTICA sostiene una relación 

comercial de hace muchos años con LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS 

para que actúe a su favor como su GENERADOR DE CARGA. Así lo certificó 

en su momento y dicha certificación reposa en los acervos del seguro. 

 

3.5- Para más puntilla de todo lo afirmado, si nosotros tomamos en 

lectura precisa el OBJETO DE SEGURO contratado encontramos tanto en 

la póliza misma como en sus anexos y en la oferta que hacen parte integral 

del contrato de seguro, lo siguiente, advirtiendo que copio textualmente el 

objeto pero resaltando en mayúsculas y negrilla los verbos rectores que 

implica dicho objeto, pues es allí donde se delimita tanto el riesgo como la 



responsabilidad, deberes y los derechos de las partes: OBJETO DEL 

SINIESTRO: “AMPARAR bajo la modalidad de TODO RIESGO con las 

CONDICIONES GENERALES y PARTICULARES y las NORMAS LEGALES 

que regulan la materia LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

derivada de las ACTIVIDADES INHERENTES a la OPERACIÓN LOGISTICA 

del TRANSPORTE de carga IMPUTABLES al TOMADOR/ASEGURADO, 
desde el momento en que EL OPERADOR SE HACE CARGO o ha debido 

hacerse cargo de las mercancías al recibirlas para CONDUCIRLAS, 

CUSTODIARLAS y ENTREGARLAS EN EL MISMO ESTADO en que las 

recibió, las cuales se presumen en buen estado salvo constancia en 

contrario”. 
 

Solo mencionando lo que significa la “responsabilidad civil contractual” 

como todo aquello que deriva de un contrato como lo es del transporte, 

debemos entender que la mercancía incinerada estaba cubierta desde el 

mismo momento en que el GENERADOR DE CARGA del TOMADOR de la 

POLIZA la recibe para su custodia y transporte. Y, debemos entender 
también, que en el mismo momento en el que el GENERADOR DE CARGA 

adquiere calidad de remitente y destinatario en el contrato de transporte 

adquiere también la calidad de ASEGURADO, por las razones ya explicadas 

arriba.  

 

3.6- Entonces ahora sí, con suficiencia y por estar ya ampliamente 

explicado tenemos una tercera pregunta y una obvia respuesta: 
 

¿Quién es LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS para TRANSPORTES 

JOBER SAS Y-O TRANSJOBER SAS? ¿Y para con SEGUROS EQUIDAD?  

 

Por un lado, parte esencial de su OPERACIÓN LOGISTICA, por lo que toda 

actividad que desarrolle en función o para TRANSPORTES JOBER SAS está 
cubierta dentro de los riesgos inherentes a su operación y por ende 

asegurados. 

 

Y, por otro lado, al ser también GENERADOR DE CARGA de 

TRANSPORTES JOBER SAS Y-O TRANSJOBER SAS adquiere la calidad 
de ASEGURADO en el contrato de seguro de transportes de mercancías y 

operación logística suscrito entre EQUIDAD SEGUROS y TRANSPORTES 

JOBER SAS Y-O TRANSJOBER SAS. 

 

Esto se alza en suma importancia pues como explicaré ut infra la 

reclamación inicial del seguro estaba mal formulada y la objeción al pago 
hecha por la aseguradora es abiertamente ilegal, apócrifa, anfibológica y al 

ser meramente subjetiva es nada seria; por ende no debe proceder y ser 

revocada en todos sus apartes. 

 

  3.7.- Sobre la obligación de mantener el riesgo. Es evidente que durante 

la vigencia de la póliza tanto el asegurado como sus generadores de carga 

han mantenido el riesgo contratado.  
 

3.8.- Dar aviso de siniestro dentro de los tres días siguientes a la 

ocurrencia del mismo. Tal deber se cumplió mediante correo electrónico 

enviado al correo: onequidad@laequidadseguros.coop. Artículo 1075 del 

C.Co. 

 

3.8.- Evitar la propagación del daño. Tal deber pregonado por el 

artículo 1074 del C. Co. vigente se cumplió cuando al percatarse del 

siniestro el asegurado por medio de su conductor quiso apagar el incendio 
lo cual resultó infructuoso. Sin embargo, pidió inmediato auxilio al que 

mailto:onequidad@laequidadseguros.coop


respondió el personal de Ecopetrol cercano, pero también con resultados 

vanos.   

 

3.9.- Conservar los bienes asegurados. El asegurado ha venido 

cumpliendo su obligación de conservación de los bienes asegurados 

diligentemente. Desde el momento mismo en el que se trasladaron los bienes 

incinerados reposan en un parqueadero cuyo costo viene siendo pagado por 
el asegurado, así lo consta al ajustador y a la aseguradora misma.  

 

4.- FORMALIZACION DE LA RECLAMACION. 

 

Si bien es cierto que al momento de dar aviso de siniestro y al aportar 

algunos documentos en días pasados la reclamación no se formalizó en 

debida forma. Ni siquiera por las respuestas dadas por la compañía en 

negación al pago indemnizatorio. Haber, si tenemos que la reclamación 
inicialmente hecha por el asegurado estaba formalizada el día 25 de agosto 

del 2022 y el asegurador responde objetando el pago reclamado el día 28 de 

octubre del año 2022 estaríamos ante una respuesta tardía y fuera de los 

términos enseñados por el articulo 1080 del Código de Comercio. 

 
Es por ello por lo que propongo muy respetuosamente se tenga como NO 

ACREDITADA LA RECLAMACION como antes se tuvo sino como 

DEBIDAMENTE FORMALIZADA a partir de ahora, con lo que comenzarían 

a correr términos acordes al pago, especialmente cuando ahora si se tiene 

la lectura correcta tanto de los elementos del contrato, los hechos tenidos 

como siniestro y las afectaciones precisas que atañen al contrato de seguros 
recogido por ante la póliza plurimencionada en este escrito.  

 

5.- SOBRE LA OBJECION AL PAGO. 

 

Mientras que el articulo 1077 del Código de Comercio nos dice por un lado 

cual es la carga de la prueba de las partes en un contrato de seguro en lo 

que respecta ante la ocurrencia del siniestro que, al asegurado le 
corresponde demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida 

y al asegurador DEBERÁ DEMOSTRAR LOS HECHOS O 

CIRCUNSTANCIAS EXCLUYENTES DE su responsabilidad. 

 

En el caso de marras, tenemos por un lado que el tomador, asegurado y 

beneficiario TRANSPORTES JOBER SAS Y-O TRANSJOBER SAS y SU 
GENERADORES DE CARGA han probado acá la ocurrencia del siniestro y 

la cuantía de la pérdida y la aseguradora no ha cumplido con su obligación 

de demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de su responsabilidad 

de pago.  

 
Solo se limitó a observar temerariamente en su objeción al hecho mal 

interpretando y por supuesto de manera acomodada las condiciones de la 

póliza para estribar en la afirmación de que el conductor de la niñera no 

tenía contrato directo con el asegurado tal como exigen las condiciones 

generales de la póliza o contrato en su numeral 3, pero lo cual es 

completamente apócrifo puesto que en efecto el conductor de la niñera SI 
TENIA al momento del siniestro Y TIENE aún contrato de trabajo directo 

con el asegurado. 

 

La interpretación de la póliza para la compañía de seguros al momento de 

objetar es anfibológica y lo es porque al hacerlo no interpreta no solo la 
póliza o contrato mismo sino los hechos y termina por ende con juicios 

subjetivos cercenando el derecho que le asiste al asegurado con respecto a 

su pago indemnizatorio. 

 



Y lo es por: 

 

a.-) En la objeción fechada octubre 28 del 2022 la aseguradora, al denotar 

el asunto dice: ASUNTO: Objeción, Siniestro 10256822 caso onbase 

139121, Póliza AA014976, Tomador TRANSPORTES JOBER SAS Y-O 
TRANSJOBER SAS, asegurado TRANSPORTES JOBER SAS Y-O 

TRANSJOBER SAS. 

 

Desde allí se inicia la mala interpretación y lectura acomodada de la póliza 

comenzando a torcer la veracidad de las cosas y de los hechos.  
 

Denotemos lo dicho en el asunto de la objeción en estudio y comparémoslo 

con lo que dice EXPRESAMENTE la póliza AA14976, en lo que respecta 

precisamente tomador, asegurado y beneficiario: 

 

La póliza AA014976 rotulada como de transporte y logística de mercancías, 
en su aparte de DATOS GENERALES expresa CLARAMENTE: 

 

TOMADOR: TRANSPORTES JOBER SAS Y-O TRANSJOBER SAS NIT 

860508646, dirección CR 71 21 – 19 PISO 2 LC 24 EMAIL 

transjober@yahoo.es TEL/MOVIL 6014242720 
 

ASEGURADO: TRANSPORTES JOBER SAS Y-O TRANSJOBER Y 

GENERADORES DE CARGA, dirección CR 71 21 – 19 PISO 2 LC 24 EMAIL 

transjober@yahoo.es TEL/MOVIL 6014242720 

 

BENEFICIARIO: TRANSPORTES JOBER SAS Y-O TRASNJOBER SAS, 
dirección CR 71 21 – 19 PISO 2 LC 24 EMAIL transjober@yahoo.es 

TEL/MOVIL 6014242720 

 

Señores, de la sola y fácil lectura de los datos generales de la póliza se denota 

sin excitación alguna que el asegurado es TRANSPORTES JOBER SAS Y-
O TRANSJOBER SAS y lo es también LOS GENERADORES DE CARGA que 

para con él ejercen la actividad del transporte. Ya vimos en capítulos ut 

supra y explicamos con suficiencia el tema de quien es o son los generadores 

de carga en el contrato de transporte y cómo y porque razón adquieren la 

calidad de asegurados en un contrato de seguros de transporte.  

 
Maxime cuando además LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS de ser 

generador de carga HACE PARTE DE la cadena o de la OPERACIÓN 

LOGISTICA del asegurado, en cuyo caso también está cubierta su actividad 

por la póliza contratada. 

 
Y ya vimos arriba en el capítulo 3 y s.s. del presente escrito que LOGISTICA 

DE VEHICULOS CY SAS al ser remitente y destinatario en un contrato de 

transporte debidamente contratado con TRANSPORTES JOBER SAS Y-O 

TRANSJOBER SAS adquiere la calidad de GENERADOR DE CARGA y por 

ende y de inmediato la calidad de ASEGURADO en el contrato de seguros 

recogido por ante la póliza AA 014976 expedida por LA EQUIDAD SEGUROS 
OC y en plena vigencia al momento de los hechos que se tienen como 

siniestro, entendiendo como tal la ocurrencia del riesgo asegurado.   

 

Sin embargo, sigamos denotando porqué se anfibológica la objeción en 

estudio: 
 

Resulta que en el segundo párrafo de la primera objeción sub examine 
leemos: “esta aseguradora expidió póliza en referencia cuya vigencia esta 

comprendida entre el 31 de mayo de 2022 al 05 de septiembre de 
2022, amparando la responsabilidad civil contractual derivada de las 
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actividades inherentes a la operación logística del transporte de carga 

atribuible al tomador/asegurado.” 

 

b.-) Pero, al comparar las fechas citadas por la aseguradora en la primera 

objeción con las tenidas como tal en la póliza que es el contrato mismo 

tenemos:  

 
VIGENCIA DE LA POLIZA: fecha de expedición DIA 06- MES 06- AÑO 2022; 

vigencia de la póliza, desde día 13 mes 05 año 2022 a las 00:00 horas hasta 

el día 13 mes 05 año 2022 a las 00:00 horas; fecha de impresión de la póliza 

día 06 mes 06 año 2022.  

 

Entonces, al mal interpretar mal la póliza termina siendo en sana 
consecuencia errada la objeción constituyéndose así una anfibología 

jurídica que por ser cometida por una persona jurídica particular bien puede 

ser corregida y deberá ser corregida asumiendo de parte de la aseguradora 

la responsabilidad de pago a favor del asegurado y beneficiario. De no 

hacerlo estaríamos ante una actividad temeraria y que daría para solicitar 
investigaciones administrativas con fines sancionatorios a la 

Superfinanciera y por supuesto al inicio de actividades judiciales acordes. 

 

Pero sigamos mirando la objeción de fecha 28 de octubre del 2022 erigida 

por LA EQUIDAD SEGUROS OC. 

 
Manifiesta que objeta el pago en el solo hecho de que porque el conductor 

DIEGO ANDRES SAAVEDRA OLARTE tiene una relación laboral mediante 

contrato de trabajo a termino indefinido con LOGISTICA DE VEHICULOS 

CY SAS firmado desde el día 15 de febrero año 2021, resaltando que en 

ninguno de los apartes de ese contrato interviene el asegurado de la póliza 

TRANSPORTES JOBER SAS. 
 

Si bien es cierto que la información socavada hasta ese momento reflejaba 

esa verdad también es cierto que LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS al 

momento del siniestro y por ser GENERADOR DE CARGA de 

TRANSPORTES JOBER SAS ya tenía la calidad de ASEGURADO y por 
ende, al disponer de un contrato laboral directo entre LOGISTICA DE 

VEHICULOS CY SAS y el Señor DIEGO ANDRES SAAVEDRA OLARTE se 

CUMPLÍA tal como SE CUMPLE la condición establecida en el numera 3 de 

las condiciones generales que rigen el contrato de seguros recogido por ante 

la POLIZA AA014976, que indica precisamente que el conductor de la niñera 

debe tener vinculo laboral directo con el asegurado como en efecto lo tiene. 
 

Es que aceptar que se interprete parcial la póliza o un contrato de seguro de 

manera soslayada o solo en lo que favorezca a quien la interpreta no es serio, 

no es aceptable ni es legal. Es más, es castigable y reprochable. 

 
Mucha es la jurisprudencia que existe al respecto sobre cómo deben ser las 

objeciones al pago en los contratos de seguro, pero por respeto a la 

aseguradora y por considerar que no es el escenario propicio para ello me 

inhibiré de transcribir y traer a colación. 

 
Sin embargo, el asegurado se deja erradamente “llevar por la línea de 
objeción” también errada y expresada por la aseguradora y recuerda que en 

el desarrollo de su actividad y OPERACIÓN LOGISTICA tiene una alianza 

con LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS que es quien se encarga de 

realizar despachos de mercancías en este caso vehículos y hace parte de su 

operación logística y así lo certifica y aporta a la compañía de seguros 

anexando además otro si al contrato laboral aportado ya y que sirvió de piso 

errado de objeción.  



 

Lo que no sabía el asegurado o no captaba en el momento es que 

LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS al ser su GENERADOR DE CARGA 
tal como consta en contrato de transporte recogido por ante la remesa con 

consecutivo A0002789/22 y numero de autorización 97015887 de fecha 

2022/08/06 y por aparecer allí en esa remesa LOGISTICA DE VEHICULOS 

CY SAS como remitente y destinatario se estaba constituyendo per se, en 

su GENERADOR DE CARGA, lo que equivale a decir en ASEGURADO por 
ante la póliza AA014976. Y al tener contrato laboral el conductor de la niñera 

con el asegurado directamente se suple la condición que está siendo usada 

de manera errada y temeraria por la compañía de seguros para objetar el 

pago indemnizatorio. 

 

No obstante, y refiriéndonos a la segunda objeción resultante de la entrega 
del otro si a un contrato de trabajo, debemos anotar que de forma subjetiva 

la aseguradora lanza criterios falsos con visos de verdad, desestima la 

legalidad de los documentos aportados y casi que tilda de ilegal lo entregado 

por su asegurado.  

 
Por considerar muy respetuosamente que lo expresado en la segunda 

objeción es solo criterios subjetivos no me referiré sino a dos puntos, así: un 

contrato, llámese de trabajo o de cualquier otra índole es susceptible de ser 

variado por las partes que lo suscriben, desde el momento mismo a su 

suscripción hasta lo largo de su vigencia; es por eso por lo que los contrato 

recogen la consensualidad de las partes, es decir su voluntad. Así que nada 
tiene que ver la legalidad de otro si de un contrato con su fecha de 

suscripción. Eso es un concepto meramente subjetivo y es de pleno rechazo 

de parte del suscrito, con el debido respeto por supuesto. De otro lado el 

otro si señalado fue debidamente suscrito entre quienes lo acuerdan y no le 

es dable a un interprete juzgar su veracidad. Adicionalmente a ello el mismo 
otro si es apegado a normas laborales colombianas por lo que tampoco es 

de recibo se prejuzgue o dude sobre su veracidad. 

 

Las demás consideraciones hechas en la segunda objeción no son sino 

idénticas a la primera objeción por lo que muy comedidamente me inhibo 

de manifestarme. 
 

 

6.- CONSIDERACIONES FINALES. Dado lo anterior, entendemos todos 

forzosamente que habiendo dado aviso formal de la ocurrencia del siniestro 

dentro del tiempo o término ofrecido para ello tanto por ley mercantil como 

por el contrato de seguros suscrito nuestro, y por haber demostrado tanto 

la ocurrencia del siniestro como la cuantía de la pérdida, damos por surtida 
nuestra obligación a carga formalizando desde ya, es decir que desde hoy 

miércoles treinta y uno (31) de mayo del año 2023 se debe tener y entender 

que la reclamación se encuentra debida y formalizada ahora sí, con el lleno 

de requisitos exigidos para ello y acorde a ley. Y que por ende, que el término 

para recibir la indemnización a la que tenemos derecho de treinta (30) días 

calendario comunes y corrientes, o el mes siguiente, comienza a contarse a 
partir del día de mañana jueves primero de junio del año 2023, tal como lo 

enseña el artículo 1080 del C.Co. vigente.  

 

Avisando desde ya, con el respeto debido, que si no se recibe la 

indemnización a lugar el día inmediato hábil siguiente a la ejecutoria del 
término último referido acudiremos a las instancias legales pertinentes a 

cobrar por vía ejecutiva nuestro derecho adquirido en legal forma. 

 

 

7.- OBSERVACION ESPECIAL. 



 

Es menester hacerle saber a la Compañía LA EQUIDAD SEGUROS OC que 

el suscrito apodera tanto a algunos propietarios de los vehículos incinerados 
como a LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS y a TRANSPORTES JOBER 

SAS Y-O TRANSJOBER SAS y que estamos en estos momentos incursos en 

una audiencia de conciliación llevada a cabo ante el Centro de Conciliación 

MEDIATION AND LAW con ubicación en la Ciudad de Bogotá, por lo que 

anuncio muy comedidamente que LA EQUIDAD SEGUROS OC será citado 
a comparecer a este centro de conciliación con dos fines muy específicos: 

uno, que reconozca después de haber formalizado ahora la reclamación de 

marras su obligación de pago o que en su defecto sirva esta misma audiencia 

y tramite como el requisito de procedibilidad exigido para poder iniciar 

acciones jurídicas acordes en su contra, pues a la óptica de quien escribe 

LA EQUIDAD SEGUROS OC está llamado a cumplir con su obligación de 
pago dada la ocurrencia del siniestro de incendio que afectó directamente la 

póliza tantas veces mencionada en este documento. 

 

 

8.- PRUEBAS Y ANEXOS: 

 

Todos los documentos en los que se basa el presente escrito reposan en el 
acervo de la compañía aseguradora en excepción de los poderes extendidos 

de parte de TRANSPORTES JOBER SAS Y-O TRANSJOBER SAS su 

asegurado como de LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS, también 

asegurado suyo en virtud de su calidad de GENERADOR DE CARGA, por lo 

que me permito aportarlos.  

 
 

 

9.- AVISOS Y NOTIFICACIONES: 

 

 

 LA EQUIDAD SEGUROS OC en la dirección Calle 100 número 9 – 45 Torre 

3 Piso 14 de la Ciudad de Bogotá o en cualquiera de sus oficinas del país, 

pero por razones de todos conocidas del tema viral o pandémico y por 
mandato del Decreto 806 del 2020 son igualmente válidas las notificaciones 

por vía electrónica por lo que enviamos tanto el presente documento como 

sus anexos al correo onequidad@laequidadseguros.coop teléfono fijo 

6015922929. 

 

 TRASPORTES JOBER SAS, en la Carrera 71 número 21 – 19 piso 2 local 

24 de la Ciudad de Bogotá, teléfono 60142442720, correo electrónico 

transjober@yahoo.es  

 

 LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS en la avenida Centenario No. 96 B – 
87 Int 2 parqueadero Punto 96 detrás de ALDIA logística, Bogotá. Teléfono 

3144049423 y correo electrónico contacto@transportedevehiculoscy.com  

 

 El suscrito en la Carrera 10 No. 93 A – 57 suite 102 de la Ciudad de Bogotá 

en la Calle 96 A No. 50 – 91 ofi 104 de la Ciudad de Barranquilla, en el 
celular y WhatsApp 3227161288 y correo electrónico 

eampabogado@gmail.com    

 
 

Por último, nos ofrecemos a toda la colaboración de nuestra parte para que 
esta reclamación ya formalizada a partir de este momento sea indemnizada 
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dentro de los alcances contratados y su objeción al pago sea dejada sin 

efectos. 

 

 

De EQUIDAD SEGUROS, muy atentamente; 

 
 

 

EDGARDO A. MARTINEZ PUMAREJO 

C.C. 72.130.219  

T.P. 59.697 
Apoderado judicial de TRANSJOBER SAS y  

LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS  

 
 

 

12.- Sin embargo y a pesar de haber presentado esa última formalización, a 

pesar de haber citado a conciliación a la demandada donde asistió una 
apoderada judicial y a pesar de que se hubo de haber demostrado tanto la 
ocurrencia del siniestro y la cuantía de la perdida tal como corresponde y, de 
haber demostrado ya que estamos ante la presencia de una obligación clara, 
expresa y exigible contractualmente, la demandada SEGUROS LA EQUIDAD 
OC persiste en su posición de no pagar, posición no solo reprochable sino que 
es además poco seria, infundada e ilegal. Por ello se anuncia desde ya que se 
harán las respectivas solicitudes de investigaciones administrativas en su 
contra ante la Superintendencia de Industria y Comercio Colombiana. 
 
 

PRETENSIONES 
 
Solicito, Señor Juez, que habiéndose surtido el proceso declarativo a instaurar, 
practicado las pruebas solicitadas, valorado las aportadas y las por practicar, se 
tenga por orden judicial que estamos ante una obligación clara y expresa y que 
se haga exigible y en consecuencia se ordene y condene al demandado, 
SEGUROS LA EQUIDAD OC o LA EQUIDAD SEGUROS OC, a que pague de 
manera inmediata y de un solo contado como legal indemnización a favor de 
TRANSPORTES JOBER SAS y/o TRANSJOBER SAS la suma de dinero que 
resulte de tasar el valor de la perdida sufrida más los intereses de mora 
adeudados, perjuicios causados que se llegaren a definir y emolumentos 
profesionales a favor del suscrito.  
 
Su Señoría, no debemos confundir mi pretensión en el sentido de que NO 
ESTAMOS SOLICITANDO SE DECRETE AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO 
Y SE PRACTIQUEN EMBARGOS, no, pues no estamos ante una acción 
ejecutiva, sino que estamos ante un proceso de orden declarativo cuya finalidad 
ya se expresó. 
 
Para afirmar, estamos solicitando y pretendiendo que, luego de practicar las 
pruebas solicitadas y valorar las aportadas se reconozca que estamos ante una 
obligación clara y expresa y probar que la condición de la cual pende el 
nacimiento de la acción de pago indemnizatorio de la obligación contractual 
(ocurrencia de un siniestro debidamente contratado en su cobertura y 



amparo) ya se surtió, ya se dio, ya se suscribió y que de contera se cuenta con 
la condición de exigibilidad tenida como requisito indispensable para poder exigir 
el cumplimiento de la obligación contractual a carga de la demandada.  
 
Y estamos solicitando y pretendiendo sí, que se inscriba la presente demanda 
como lo enseña la norma vigente que regula este tipo de procesos. 
 

DERECHO 
 
Invoco como fundamento de derecho las siguientes disposiciones: artículo 368 y 
s.s., 390 y s.s. del CGP que regulan los procesos declarativos entre los que se 
encuentran los verbales sumarios y los que conforme a disposición especial deba 
resolver el Juez con conocimiento de causa, o breve o sumariamente, o a su 
prudente juicio o a manera de árbitro. Demás normas concordantes. 
 

 
PROCEDIMIENTO 

 
Se trata de un proceso declarativo, de orden verbal sumario regulado por título 
III único, sección I del libro tercero, y en los artículos 368 y subsiguientes del 
Código General del Proceso Colombiano vigente y demás normas acordes 
vigentes. 

 
COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 
 
Es Usted competente, Señor Juez, por el lugar tanto del cumplimiento como del 
nacimiento de la obligación, por el domicilio de las partes, porque los hechos que 
dieron origen a la presente demanda a pesar de haberse originado en la Ciudad 
de Santa Marta todas las partes tienen su domicilio principal en la Ciudad de 
Bogotá. Y adicionalmente la suma pretendida y en discusión supera con creces 
los QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($500.000.000.oo),  más los 
honorarios profesionales, tasación de perjuicios y costas procesales.  

 
 

PRUEBAS 
 
 
Documentales:  
 
 
.- Poder para actuar debidamente conferido por los demandantes. 
 
.- Certificados de existencia y representación legal de las partes. 
 
.- CONTRATO DE SEGUROS objeto del presente proceso.  
 
.- Copias simples de derecho de TODA LA ACTUACION comprendida dentro de 
las reclamaciones y objeciones cruzadas entre las partes y con las que se probó 
el aviso de ocurrencia de siniestro, intervención de ajustadores, registro 



fotográfico, formalización de reclamación, objeciones, solicitudes de 
reconsideración y su respuesta y por último la nueva formalización de 
reclamación sin respuesta a los días de hoy inclusive. 
 
.- Certificado o acta de no conciliación elevada por el Centro de Conciliación 
MEDIATION AND LAW con sede en la Ciudad de Bogotá, debidamente 
autorizado por el Ministerio de Justicia Colombiano y cuya acta se encuentra ya 
radicada en el mencionado Ministerio. 
 
 
Testimoniales: 
 
Sírvase Señor Juez, hacer comparecer a su Despacho a las siguientes personas 
a fin de que resuelvan el interrogatorio que oralmente les formularé, tendiente a 
demostrar además de la existencia de la obligación de pago clara y expresa 
contenida en el CONTRATO DE SEGUROS ya se surtió habida cuenta de que 
se probó la ocurrencia de un siniestro y la cuantía de su pérdida y que por ende 
se hace exigible el pago de la obligación contenida en dicho contrato de seguros; 
hechos en los que se alza su pertinencia, conducencia y eficacia. 
 
.- ADOLFO JOSE LACOUTURE FERNANDEZ DE CASTRO, gerente y 
representante legal de la sociedad GRUPO ALTICO SAS, correo electrónico 
ajlacouture@hotmail.com y celular 57-3007166594. 
 
.- SANTOS HUERTAS BERNAL,  representante legal de la sociedad 
demandante TRANSPORTES JOBER SAS y/o TRANSJOBER SAS. Correo 
electrónico transjober@yahoo.es teléfono celular 57 3158990840. 

 
.- OSCAR ALFREDO LLANOS FERNANDEZ, representante legal del  
demandante THE CAR BOX SAS, Correo electrónico gerencia@carbox.comco 
y cocollanos@hotmail.com teléfono 57 3125408579. 
 
.- CARLOS ARTURO YATE RESTREPO, representante legal de la sociedad 
LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS, correo electrónico Carlos-
yate@hotmail.com teléfono 57 3202345642 y 57 3144049423 
 
.- GABRIEL ANTONIO POMBO ROZO, testigo de los hechos de la demanda. 
Correo electrónico gpombocar@hotmail.com  teléfono celular 57 3102414215. 

 
 

ANEXOS 
 

 Todos y cada uno de los documentos relacionados como pruebas.  
 

 Copia de la demanda para archivo, escrito de solicitud de inscripción de 
la demanda. 

 

 Copia de la demanda para traslado. 
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SOLICITUD DE INSCRIPCION DE LA DEMANDA 
 
 

Solicito muy respetuosamente al Señor Juez se sirva inscribir la demanda en la 
Cámara de Comercio de Bogotá y en la oficina de registro de instrumentos 
públicos de Bogotá por si existen bienes inmuebles de propiedad del demandado 
y establecimientos de comercio. Esto toda vez que se pretende el pago de una 
obligación pecuniaria. Esta solicitud es posible sin la mediación de póliza que la 
asegure puesto que se practicó audiencia de conciliación extrajudicial como 
requisito de procedibilidad, tal como se adjunta. 
 
 

OBSERVACION O CONSTANCIA ESPECIAL: 
 
 
El suscrito, hace saber o constar muy respetuosamente bajo la gravedad del juramento 
libremente impuesta, que tanto los archivos digitalizados como la información 
relacionada en esta demanda conforme a las partes se refiere y que los correos 
electrónicos o direcciones electrónicas suministradas corresponden a las personas a 
notificar, informando que los obtuve del hecho de que de los mismos correos se han 
cruzado correos y enviado documentos ya entre las partes allegando las evidencias 
correspondientes que prueban tal hecho, tal como las aporto y relaciono en el capítulo 
de pruebas y anexos. 
 
Igualmente, manifiesto bajo la gravedad del juramento, que el poder otorgado por los 
representantes legales de los demandantes fue enviados desde sus correos 
electrónicos personales e institucionales por lo que se presume autentico y no requiere 
sello de autenticación alguno. Como también certifico bajo la imposición juramentada 
que el correo electrónico desde el cual envío toda esa información y demanda es el de 
mi exclusivo uso y dominio y que se encuentra a su turno inscrito en el registro nacional 
de abogado. 
 
Por otro lado, también bajo la gravedad del juramento manifiesto que los documentos 
que se aportan como pruebas y anexos digitales aportados son escaneados y 
protegidos en PDF directamente de los originales y que los originales los poseo en mi 
poder ofreciéndome a entregarlos al Despacho en el momento que lo indique o exija, 
que además están fuera de circulación comercial y que así permanecerán durante el 
trámite del proceso hasta su culminación o terminación so pena de incurrir en desacato. 
Esto, para no atentar contra la exigibilidad de los títulos valores o documentos  que nos 
indica que deben ser aportados en original salvo causa justa o justificada, para lo cual 
me apoyo en que si bien es cierto que el documento objeto de ejecución requiere de ser 
aportado en original como un requisito per se para librar ordenes solicitadas en las 
pretensiones, pido se omita pues no es menos cierto que el Decreto 806 del 2020 
establece las medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
 
Por un lado, sustento que la inexigibilidad del documento digital como base de ejecución 
dentro del trámite pretendido, por cuanto, se atenta en contra de la naturaleza jurídica 



de los títulos valores y demás documentos (requisitos de validez) y por otro lado, 
sustento la exigibilidad del documento digital como base de ejecución dentro del trámite 
presentado, por cuanto, es imperante la salud y la vida de las partes dentro del proceso, 
sobre la normatividad vigente, ya que al exponerse o presentar los documentos de 
manera física existen un alto índice de contagio, incoando un riesgo sobre las vida de 
las partes y empleados judiciales. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta lo expuesto pido al respetado claustro judicial se acoja 
a la realidad social actual vivida a nivel mundial (pandemia covid 19) y pido se sirva 
calificar este tipo de omisiones (aportación de documentos en la demanda original) como 
una excepción a la regla y a la normatividad vigente por causas justificadas y se permita 
que dentro del proceso verbal presentado en el que se libren ordenes de pago y de 
inscripción de la demanda se haga con la presentación del documento digital (escáner 
de la póliza de seguros) como base de la ejecución. Todo ello además para cumplir con 
lo establecido por el Decreto 806 del 2020. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
El suscrito las recibe en la secretaría del juzgado o en la Carrera 10 Numero 93 
A – 57 suite 102 del Edificio Plaza Museo de la Ciudad de Bogotá, correo 
electrónico edmarpu@gmail.com y celular 3227161288.  
 
 
Mis representados así:  
 
 
.- ADOLFO JOSE LACOUTURE FERNANDEZ DE CASTRO, gerente y 
representante legal de la sociedad GRUPO ALTICO SAS, correo electrónico 
ajlacouture@hotmail.com y celular 57-3007166594. Dirección Carrera 4 Número 
19 – 49 oficina 406 de la Ciudad de Santa Marta. 
 
 
.- SANTOS HUERTAS BERNAL,  representante legal de la sociedad 
demandante TRANSPORTES JOBER SAS y/o TRANSJOBER SAS. Correo 
electrónico transjober@yahoo.es teléfono celular 57 3158990840, dirección 
Carrera 71 Número 21 – 19 local 24 del centro empresarial Montevideo de la 
Ciudad de Bogotá.  

 
 
.- OSCAR ALFREDO LLANOS FERNANDEZ, representante legal del  
demandante THE CAR BOX SAS, Correo electrónico gerencia@carbox.comco 
y cocollanos@hotmail.com teléfono 57 3125408579, dirección Carrera 15 
Número 100 – 83 de la Ciudad de Bogotá. 
 
 
El demandado SEGUROS EQUIDAD OC, o LA EQUIDAD SEGUROS OC, en la 
Calle 100 Número 9 A – 45, Torre 3 Piso 14 de la Ciudad de Bogotá, teléfono 601 
9142114, 018000 919538 – 6017460392, correo electrónico 
onequidad@laequidadseguros.coop   

mailto:edmarpu@gmail.com
mailto:ajlacouture@hotmail.com
mailto:transjober@yahoo.es
mailto:gerencia@carbox.comco
mailto:cocollanos@hotmail.com
mailto:onequidad@laequidadseguros.coop


 
 
Del Señor Juez, 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
EDGARDO A. MARTINEZ PUMAREJO 
C.C. No. 72.130.219 de Barranquilla 
T.P. No. 69.697 del C.S.J. 

 
 
 
 
 
 
 
 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download








 

EDGARDO A. MARTINEZ PUMAREJO 
Abogado – Derecho Empresarial 

Carrera 10 No. 93 A – 57 Suite 102 Bogotá – Calle 96 A No. 50 – 91 Of 104 Barranquilla 
Celular y WhatsApp 3227161288 – Correo electrónico eampabogado@gmail.com 

 
Bogotá, mayo 31 del 2023 
 
Señores 
LA EQUIDAD SEGUROS OC 
Atención Siniestros / Clientes 
Carrera  
Correos electrónico onequidad@laequidadseguros.coop  
Teléfono fijo 018000 919538 - 6017460392 
Bogotá, D.C.- 
 
 

REFERENCIA: Formalización de Reclamación de Siniestro que afecta el 
contrato de seguros de Transporte y Logística de Mercancías recogido mediante 
la póliza No. AA014976, Aviso de Reclamación interna Caso 139121, Número 
de Reclamación interna 10256822, Radicado interno 0000067050, Fecha de 
Radicación 11/08/2022 a las 12:57 horas de ese día y solicitud de 
reconsideración a la objeción de pago erigida por la aseguradora. 
 
Cobertura afectada: responsabilidad contractual por daños y gastos adicionales. 
 
Funge como asegurado, tomador y beneficiario TRANSPORTES JOBER SAS o 
TRANSJOBER SAS, NIT 860.508.646-1 y sus generadores de carga. 

 
 
Apreciados Señores; 
 
EDGARDO A. MARTINEZ PUMAREJO, mayor de edad, vecino de la Ciudad de 
Bogotá donde resido, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 
72.130.219, Abogado titulado en ejercicio, legalmente inscrito como tal, por 
medio del presente, estando dentro del término legal ofrecido para ello, actuando 
en mi condición de apoderado judicial de la sociedad TRANSPORTES JOBER 
SAS o TRANSJOBER SAS quien se identifica con el NIT 860.508.646-1 según 
aparece tanto en el memorial poder como en certificado de existencia y 
representación legal que se adjuntan expedido por la Cámara de Comercio de 
Bogotá, en su calidad de tomador, asegurado y beneficiario tanto dicha sociedad 
y también como apoderado de la sociedad LOGISTICA DE VEHICULOS CY 
SAS, quien se identifica con el NIT 901.422.519-1 tal como consta en poder 
adjunto y quien funge como generador de carga del contrato de seguros suscrito 
con su amable compañía de Transporte y Logística de Mercancías recogido por 
ante la póliza No. AA014976 expedida el día 06 del mes 06 del año 2022, con 
vigencia desde el día 13 del mes 05 del año 2022 hasta el día 13 del mes 05 del 
año 2023, impresa el día 06 del mes 06 del 2023, procedemos en consecuencia 
a formalizar en debida forma la ocurrencia de un siniestro de incendio presentado 

mailto:eampabogado@gmail.com
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el día lunes ocho (8) del mes de agosto del año 2022, notificado en lo que 
respecta al aviso de ocurrencia de siniestro debidamente y dentro del término 
legal ofrecido para ello a EQUIDAD SEGUROS en los correos 
onequidad@laequidadseguros.coop, correo que fue debidamente sustraído tal 
como se desprende de las contestaciones a los mismos de parte del asegurador 
y que pueden ser verificados, adicionalmente válidos hoy en mandato del 
Decreto 806 del 2020 y procedemos a formalizar la misma reclamación ya que 
la reclamación inicial no fue completa a pesar de que generó respuesta negativa 
por parte de la aseguradora; tal como lo hacemos de la siguiente manera y con 
nuestro respeto de usanza: 
 
Varias son las obligaciones legales y por demás contractuales a carga del 
asegurado, tomador y beneficiario en este caso TRANSPORTES JOBER  SAS 
y-o TRANSJOBER SAS al momento de suscribir el contrato de seguros como 
demostrar el interés asegurable, mantener las cosas objeto de seguro y otras 
pero, tratándose de estar ante la ocurrencia de un siniestro se alzan dos 
obligaciones especiales que se resumen en una, demostrar la ocurrencia del 
siniestro y dos, en demostrar la cuantía de la pérdida según lo enseña el artículo 
1077 del Código de Comercio Colombiano vigente. 
 
En consecuencia y para dar cumplimiento a las dos obligaciones descritas nos 
manifestamos así:  
 

1.- DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO. Teniendo en cuenta que 

la demostración ha de ser siquiera sumaria o basada en hechos y documentos 
probatorios legalmente aceptados tanto por la norma mercantil como por la civil 
y procesal civil vigente, nos apoyamos en y hacemos a colación: 
 

1.1.- El día ocho (8) de agosto del año 2022 ocurrió un siniestro de 

incendio que afectó directamente el contrato de seguros de Transporte y 
Logística de Mercancías recogido por ante la póliza AA014976, ocurrencia de 
siniestro que fue inmediatamente notificada a la aseguradora. Notificación que 
se prueba mediante los correos recibidos de la misma aseguradora erigidos del 
correo onequidad@laequidadseguros.coop a su asegurado y a su generador de 
carga en fecha martes nueve (9) de agosto del año 2022 a las 17.12 horas de 
ese mismo día. Y, como se desprende de ese mismo correo mediante el cual se 
establece Tipo de Reclamación: Transporte de Mercancías, Motivo de la 
Reclamación: Cobertura Completa, Numero de Caso. 139121, Numero de 
Reclamación: 10256822, Radicado interno 0000067050, Fecha de Radicación 
11/08/2022 a las 12:57. Y, se designa por parte de la aseguradora un analista.  

 
.- El aviso de siniestro lo da el asegurado y generador de carga 

LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS, en su condición repito de generador de 
carga de TRANSPORTES JOBER SAS el día ocho (8) de agosto del año 2022, 
donde hace constar “que el día lunes 08 de agosto del 2022 a las 6:30 de la 
mañana la niñera de placas JKU 564 con origen Cartagena y destino Bogotá 
presentó en la vía Puerto Boyacá al frente del batallón de infantería Válvula un 
incidente donde se vieron afectados los siguientes vehículos con las siguientes 
placas: Toyota Tundra Vin (Chasis) 5TFLA5DB5NS025414, Honda Pilot de placa 
UBR 994, Kia Picanto de placa DSP 110, Nissan Frontier de placa RJM 130, 

mailto:onequidad@laequidadseguros.coop
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Nissan Frontier de placa KKQ 508, Ford Edge de placa ELV 528, Renault 
Sandero de placa KHU 990 y Nissan Tiida de placa RMZ 882.” Toda esta 
información se entregó al asegurador y ajustador. 

 
.- Se designó de parte de la aseguradora como ajustador al Señor 

CARLOS E. CASTRO TORREZ, Ingeniero Industrial de la firma SEDGWICK 
COLOMBIA quien el día 25 de agosto del año 2022 le solicita al asegurado una 
serie de documentos ya habiendo inspeccionado los vehículos incinerados.  

 
.- El designado ajustador como ya dijimos habiendo inspeccionado los 

vehículos incinerados solicita al asegurado una serie de documentos mediante 
correo enviado el día 25 de agosto del 2022 a las 10:21 horas de ese día. Se 
resalta este hecho pues al haber inspeccionado los vehículos incinerados por 
parte del ajustador quien representa a la aseguradora en dicho acto se cumple 
con la demostración de ocurrencia del siniestro de parte del asegurado. Como 
incluso lo expresa claramente el ajustador en su correo cuando dice: “una vez 
realizada la inspección de los vehículos incendiados que venían en la niñera y 
para continuar con el estudio del caso, es necesario que nos suministren la 
siguiente información…” 

 
.- Como corolario de lo anterior se hizo entrega de los siguientes 

documentos a la aseguradora: a) Informe de bomberos y reporte de tránsito, 
manifestando que los bomberos que hicieron presencia y auxiliaron el incendio 
son adscritos a la empresa Ecopetrol de quienes no se pudo adquirir certificación 
y que en el lugar de los hechos no hubo presencia de autoridad de tránsito; b) 
copia del contrato laboral del conductor de la niñera; c) documentos de la niñera 
y del conductor; d) plan de ruta entregado al conductor; e) orden de servicio, 
aclaración en el sentido de que como fue verbal como se permite se indicaron 
en el manifiesto de carga los vehículos a transportar; f) certificación de 
acompañamiento GPS; g) constancia de ingresos al sistema GPS cada cuatro 
horas; h) certificación 12122 dada por la empresa GPS dando constancia de que 
el vehículo niñera de placas JKU 564 consta con dicho sistema; i) cartas de 
reclamación de los propietarios de los vehículos confiados al generador de carga 
y asegurado suyo; j) información de los hechos narrados a mano por el conductor 
de la niñera; k) plan de contingencia con recaudo fotográfico probatorio de los 
hechos; l) licencias de tránsito de los vehículos; m) relación de valores de los 
vehículos según tabla FASECOLDA; n) declaración de importación del vehículo 
Toyota Tundra cero kilómetros; ñ) observación sobre avería parcial del vehículo 
Renault Sandero. Todos estos documentos fueron solicitados por el ajustador y 
entregados en tiempo oportuno. 

 
.- Con todo lo narrado y aportado en oportunidad debida se cumplió con 

el deber de demostración de ocurrencia del siniestro de parte del asegurado. 
 
 

2.- DEMOSTRAR LA CUANTIA DE LA PERDIDA. Al respecto y para dar 

cumplimiento a esta obligación, el asegurado al momento de aportar toda la 
documentación señalada arriba hizo entrega de un documento fechado agosto 
09 del 2022 en el que suministraba además de la información de los vehículos 
transportados, el valor de cada uno según tabla FASECOLDA, a saber:  



 

 TOYOTA TUNDRA modelo 2022 CERO KILOMETROS, valor 
$420.000.000., sin embargo, aportamos una extendida por un importador 
y comercializador ampliamente conocido en el país quien la avalúa en 
$450.000.000 

 

 Renault Stepway modelo 2011, valor $25.000.000 
 

 HONDA PILOT EX LAT modelo 2015, valor $96.000.000 
 

 NISSAN D22/Np 300 modelo 2012, valor $43.000.000 
 

 KIA PICANTO modelo 2018, valor $47.000.000 
 

 FORD EDGE modelo 2018, valor $112.000.000 
 

 NISSAN Np 300 modelo 2014, valor $43.000.000 
 

 NISSAN TIIDA modelo 2012, valor $30.000.000 
 
Valor total de la cuantía del siniestro: $846.000.000 
 
Ahora bien, al tomar los valores anotados de la tabla FASECOLDA sostenemos 
es un avalúo al que se le puede dar credibilidad y confianza.  
 
Otro punto que se alza como cuantía de la pérdida es sin duda alguna los 
GASTOS ADICIONALES en los que ha incurrido el asegurado al trasladar los 
vehículos incinerados desde el lugar de su siniestro hasta el patio ubicado en la 
Ciudad de Bogotá donde se encuentran los rodantes en completo estado de 
deterioro y cuyo patio es un taxímetro diario que hay que pagar, razón de peso 
cierto para que se afecte el amparo o cobertura de GASTOS ADICIONALES por 
un valor de $50.000,000.oo 
 

3.- OTRAS CARGAS PROBATORIAS Y APRECIACIONES LEGALES. En este 

punto y para probar además que el asegurado ha cumplido con su deber de: 
 

3.1.- Demostrar y sostener el interés asegurable. Sobre este particular es 

necesario establecer con absoluta precisión el vínculo o nexo causal entre el 
tomador, los asegurados como lo son también los generadores de carga y los 
beneficiarios para con el contrato de seguros que nos ocupa.  

 
Pero antes estudiemos someramente lo que es en Colombia el contrato 

de seguros, sus partes, sus elementos y condiciones. Luego el contrato de 
transporte y por último conceptos modernos como operación logística. Así 
llegaremos a establecer fácilmente porqué la actividad desplazada por 
TRANSPORTES JOBER SAS Y-O TRANSJOBER SAS y LOGISTICA DE 
VEHICULOS CY SAS está debidamente cubierta por el contrato de seguros 
recogido por ante la póliza AA014976. Haber;  
 



.- El artículo 1036 del Código de Comercio nos indica que el contrato de seguro 
es solemne, bilateral, oneroso, aleatorio y de ejecución sucesiva. En 
comparación al contrato de seguros que nos ocupa encontramos que se cumplen 
a cabalidad dichos requisitos. De más está decir que es de forzoso cumplimiento 
para las partes. 
 
.- A su turno, el artículo 1037 del Código de Comercio nos enseña que son dos 
las partes en un contrato de seguros, por un lado, el asegurador o sea la persona 
jurídica que asume los riesgos debidamente autorizados para ello con arreglo a 
las leyes y reglamentos y por otro lado el tomador, o sea la persona que, obrando 
por su cuenta propia o ajena, traslada los riesgos. Así entonces el asegurado es 
también la persona física o jurídica titular del interés objeto del seguro que en 
defecto del tomador asume las obligaciones derivadas del contrato. 
 
.- Sin embargo, el tomador también se define como la persona que acepta las 
condiciones de la póliza del seguro y quien la firma, asumiendo la 
responsabilidad del contenido de esta y el pago de la prima.  
 
.- Y, el tomador puede ser también el mismo asegurado y el mismo beneficiario. 
Pero también puede ser que la calidad de asegurado y beneficiario la tengan 
terceros como lo establece el contrato de seguros de transporte. 
 
.- Y, el articulo 1046 ibidem ordenamiento nos indica que el contrato de seguros 
se prueba mediante la póliza. Es decir, la póliza es el contrato mas no los anexos 
como clausulas, ofertas y demás documentos que si hacen parte del contrato de 
seguros, pero lo que reza en la POLIZA es el contrato mismo; entendiendo 
entonces que lo que se exprese en la POLIZA es lo que está contratado en 
cuanto a riesgos, amparos y sumas cubiertas o tenidas como indemnizatoria. 
 
.- No obstante, el articulo 1048 también ídem normatividad nos enseña que 
hacen parte de la póliza la solicitud del seguro firmada por el tomador y los 
anexos que se emiten para adicionar, modificar, suspender, renovar o revocar la 
póliza. Hoy incluso la oferta de servicios que extiende la aseguradora hace parte 
de la póliza, pero repetimos, lo contratado es lo que reza en la POLIZA.  
 
.- Por último y por lo pronto, el articulo 1045 también del Código de Comercio 
Colombiano nos enseña cuales son los elementos esenciales del contrato de 
seguro a saber: el interés asegurable, el riesgo asegurable, la prima o precio del 
seguro y la obligación condicional del asegurador. 
 
.- Todo lo anterior para manifestar con absoluta certeza de que en el caso que 
nos ocupa se reúnen todos y cada uno de los requisitos elementales para que el 
contrato de seguros recogido mediante la póliza AA014976 suscrita entre 
EQUIDAD SEGUROS y TRANSPORTES JOBER SAS o TRANSJOBER SAS 
como tomador y beneficiario pero que en la calidad de ASEGURADO aparece 
en el contrato es decir en la póliza, como tal TRANSPORTES JOBER SAS Y-O 
TRANSJOBER SAS y GENERADORES DE CARGA es completamente valida 
y por demás legal. 
 



3.2.- Pero en ese mismo orden de ideas, miremos ahora y para confirmar 

una vez más, las partes de este contrato de seguros o póliza AA014976: 
 
ASEGURADOR: SEGUROS EQUIDAD 
TOMADOR: TRANSPORTES JOBER SAS Y-O TRANSJOBER SAS 
ASEGURADO: TRANSPORTES JOBER SAS Y-O TRANSJOBER Y 
GENERADORES DE CARGA -el resalto es mío-  
BENEFICIARIO: TRANSPORTES JOBER SAS Y-O TRANSJOBER SAS 
 
.- He resaltado en subrayado y en negrilla voluntariamente puesto que es de 
suma relevancia e importancia el hecho de que el contrato de seguros (POLIZA) 
suscrito entre SEGUROS EQUIDAD y TRANSPORTES JOBER SAS Y-O 
TRANSJOBER SAS recogido en la póliza AA014976 en lo que respecta a la 
calidad de ASEGURADO se denotan dos pero podrían ser hasta más partes 
asegurados que son indeterminadas pero determinables, dependiendo de cada 
caso, vale decir, dependiendo de tantos generadores de carga tenga el tomador 
de la póliza.  
 
.- Recordemos que por cuenta de lo establecido por el artículo 1039 del Código 
de Comercio el seguro puede ser contratado por cuenta de un tercero 
determinado o determinable, en cuyo caso al tomador incumben las obligaciones 
estipuladas en el contrato de seguros y al tercero le corresponde EL DERECHO 
a la prestación asegurada; como opera el seguro de transporte y logística de 
mercancías. 
 
Explico: ya sabemos que el contrato de seguros es un contrato solemne, es 
decir, expreso, formal, exegeta y de forzoso cumplimento para las partes. En 
otras palabras, lo que no se recoja en el contrato de seguros o póliza no existe y 
es nulo. Pero, también haciendo caso preciso a esa solemnidad lo que si se 
recoja en dicho contrato será de pleno y forzoso cumplimiento para las partes.  
 
Y, en este contrato de marras tenemos que, el asegurado o asegurados es o 
son, TRANSPORTES JOBER SAS Y-O TRANSJOBER Y SUS 
GENERADORES DE CARGA. - He vuelto a resaltar- 
  
 

3.3.- Ahora bien, como la póliza en cuestión recoge la actividad del 

transporte y logística de mercancía entonces tenemos que remitirnos por 
analogía a lo que es un contrato de transportes y logística de mercancías en 
Colombia, para poder entender bien o con mediana suficiencia el objeto 
asegurado. 
 
.- Por un lado, el artículo 981 del C.Co. nos define el Contrato de Transporte y 
nos dice: “Es un contrato por medio del cual una de las partes se obliga para con 
la otra, a cambio de un precio, a conducir de un lugar a otro, por determinado 
medio y en un plazo fijado, personas o cosas y entregar éstas al destinatario.” 
 
.- Y el artículo 984 del Código de Comercio o C.Co., nos dice que el transportador 
podrá encargar a terceros, en todo o en parte, la conducción contratada, pero 



bajo su responsabilidad y sin que por ello se entiendan modificadas las 
condiciones del contrato con el pasajero, el remitente o el destinatario.  
 
Y ella es la razón de ser para que en el contrato de seguros de transporte y 
logística de mercancías se extienda la calidad del asegurado a terceras 
personas, como es el caso que nos ocupa. 
 
.- Ahora, ¿cómo se prueba el contrato de transporte? En Colombia se 
perfecciona por el solo acuerdo entre las partes y se prueba conforme a las 
normas legales; esto nos lo enseña el artículo 981 del Código de Comercio.  
 
Partiendo de la base cierta que TRANSPORTES JOBER SAS Y-O 
TRANSJOBER SAS es una empresa de transportes debidamente autorizada y 
como tal ejerce su actividad de transportar mercancías, actividad cubierta entre 
otras por SEGUROS EQUIDAD quien también entendemos es una aseguradora 
apegada a ley y permisada debidamente. Esto solo para sostener que son 
entidades ambas que actúan con buena fe y acorde a normas y sanas 
costumbres mercantiles. 
 
.- Así mismo, en Colombia el transportador expide una REMESA TERRESTRE 
DE CARGA lo que se equivale al contrato mismo. En el caso que nos ocupa 
TRANSPORTES JOBER SAS emitió la remesa terrestre de carga número 
97015887, con consecutivo A000278922 en el que aparece como remitente y 
destinatario LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS. Y al tiempo emite el 
MANIFIESTO ELECTRONICO DE CARGA número 70417407 ambos con fecha 
seis de agosto del 2022 (06/08/2022). Con ambos documentos probamos la 
existencia del contrato de transporte y la calidad de GENERADOR DE CARGA 
por parte de LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS para con TRANSPORTES 
JOBER SAS Y-O TRANSJOBER SAS.  
 
.- Debemos tener claridad que una cosa es la REMESA TERRESTRE DE 
CARGA que es el contrato de transporte mismo y otra cosa distinta es el 
MANIFIESTO DE CARGA que es el documento que representa las mercancías 
durante el trayecto de su transporte; son en efecto dos cosas diferentes. Y en el 
caso que nos atañe se cumplieron las dos por lo que entendemos forzosamente 
que se trató de un contrato de transporte válidamente celebrado entre 
TRANSPORTES JOBER SAS y LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS quien 
actuó como GENERADOR DE CARGA. 
 

3.4.- Ahora, Quién es y qué calidad tiene LOGISTICA DE VEHICULOS 

CY SAS para con TRANSPORTES JOBER SAS Y-O TRANSJOBER SAS, 
¿para con terceros y para con SEGUROS EQUIDAD? 
 
.- Estudiemos el tema: LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS es un generador 
de carga para TRANSPORTES JOBER SAS.  
 
Pero ¿Qué es un generador de carga? Es el remitente o el destinatario de la 
carga cuando acepte el contrato en los términos de los artículos 1008 y 1009 del 
Código de Comercio. Estudiemos estos artículos:  
 



El artículo 1008 de la norma citada nos indica quienes son las partes en 
un contrato de transporte y nos dice: “…se tendrán como partes en el 
contrato de transporte de cosas el transportador y el remitente. Hará 
parte el destinatario cuando acepte el respectivo contrato. Por 
transportador se entenderá la persona que se obliga a recibir, conducir y 
entregar las cosas objeto del contrato, por remitente la que se obliga por 
cuenta propia o ajena, a entregar las cosas para la conducción, en las 
condiciones, lugar y tiempo convenidos y por destinatario aquella a quien 
se envían las cosas. Una misma persona podrá ser a un mismo tiempo 
remitente y destinatario”. 

 
Y el artículo 1009 del mismo ordenamiento mercantil colombiano nos 
define qué es un flete. Dice: “…PAGO DEL FLETE: el precio o flete del 
transporte y demás gastos que ocasione la cosa con motivo de su 
conducción o hasta el momento de su entrega son de cargo del remitente. 
Salvo estipulación en contrario estará solidariamente obligado al 
cumplimiento de estas obligaciones, desde el momento en que reciba a 
satisfacción la cosa transportada.” 

 
En parangón encontramos en el caso que nos ocupa, que el GENERADOR DE 
CARGA LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS al ser tanto remitente como 
destinatario de las mercancías transportadas por TRANSPORTES JOBER SAS, 
habiendo pagado su flete y servicio a TRANSPORTES JOBER SAS es no solo 
parte integral del contrato de transporte, sino que además es a su turno y por ser 
SU GENERADOR DE CARGA del asegurado TRANSPORTES JOBER SAS por 
ende es ASEGURADO de la compañía SEGUROS EQUIDAD.  
 
Y lo es doblemente, porque además de ser GENERADOR DE CARGA de 
TRANSPORTES JOBER SAS es parte esencial de su OPERACIÓN 
LOGISTICA, actividad también cubierta por la aseguradora por ante la 
misma póliza AA014976. 
 
Miremos:  
 
.- La póliza o contrato de transporte es de TRANSPORTE Y LOGISTICA DE 
MERCANCIAS y sus partes como ya vimos se encuentran claramente definidas 
en lo que respecta a tomador, ASEGURADO y beneficiario; resaltando que como 
asegurado tenemos a TRANSPORTES JOBER SAS Y-O TRANSJOBER SAS 
Y A SUS GENERADORES DE CARGA. 
 
.- Ahora bien, una cosa es el transporte en sí de las mercancías, otra cosa es la 
logística de esas mercancías y, otra cosa es la operación en sí. Ya vimos ut 
supra lo que es un contrato de transporte. Ahora miremos lo que es la logística 
y la operación de logística de mercancías en un contrato de transporte; todo, 
para que podamos entender repito muy comedidamente el objeto del contrato y 
el alcance de la actividad asegurada. Y, por qué especialmente la actividad de 
los generadores de carga y que además hacen parte de la operación logística de 
un transportador está cubierta por la póliza de transporte y logística de 
mercancías y, cómo y de qué manera adquiere la calidad de asegurado. 
 



¿Qué es una operación logística del transporte?  Para entender este 
concepto es necesario entender dos aspectos fundamentales: uno, qué es 
logística y dos, qué es operación.  
 
Logística, se trata de un conjunto de medios, acciones y tareas que están detrás 
de la organización de un determinado servicio o proceso empresarial. Por 
ejemplo, en el campo industrial consiste en planificar, ejecutar y evaluar el flujo 
de materias primas, en el campo del transporte abarca todas aquellas 
acciones y etapas que deben desarrollarse de forma coherente y eficiente 
para que un bien o mercancía sea trasladado de manera satisfactoria y en 
los plazos esperados. 
 
Y operaciones son todas aquellas actividades que permiten que una 
organización consiga su objeto comercial y resulte funcional.  
 
Ahora que definimos estos conceptos podemos decir que la logística de 
operaciones o la OPERACIÓN LOGISTICA se refiere al proceso estratégico y 
analítico que busca cohesionar las actividades de una compañía para que pueda 
cumplir su objeto de forma óptima y ágil, previniendo accidentes, retrasos, 
duplicidades y costos extra asociados a la no calidad. Vale decir el conjunto de 
actividades que hacen posible la labor o desarrollo del objeto social de una 
sociedad de manera organizada. 
 
Y en el caso que nos ocupa, TRANSPORTES JOBER SAS Y-O TRANSJOBER 
dentro de su OPERACIÓN LOGISTICA sostiene una relación comercial de hace 
muchos años con LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS para que actúe a su 
favor como su GENERADOR DE CARGA. Así lo certificó en su momento y dicha 
certificación reposa en los acervos del seguro. 
 

3.5- Para más puntilla de todo lo afirmado, si nosotros tomamos en lectura 

precisa el OBJETO DE SEGURO contratado encontramos tanto en la póliza 
misma como en sus anexos y en la oferta que hacen parte integral del contrato 
de seguro, lo siguiente, advirtiendo que copio textualmente el objeto pero 
resaltando en mayúsculas y negrilla los verbos rectores que implica dicho objeto, 
pues es allí donde se delimita tanto el riesgo como la responsabilidad, deberes 
y los derechos de las partes: OBJETO DEL SINIESTRO: “AMPARAR bajo la 
modalidad de TODO RIESGO con las CONDICIONES GENERALES y 
PARTICULARES y las NORMAS LEGALES que regulan la materia LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL derivada de las ACTIVIDADES 
INHERENTES a la OPERACIÓN LOGISTICA del TRANSPORTE de carga 
IMPUTABLES al TOMADOR/ASEGURADO, desde el momento en que EL 
OPERADOR SE HACE CARGO o ha debido hacerse cargo de las mercancías 
al recibirlas para CONDUCIRLAS, CUSTODIARLAS y ENTREGARLAS EN EL 
MISMO ESTADO en que las recibió, las cuales se presumen en buen estado 
salvo constancia en contrario”. 

 
Solo mencionando lo que significa la “responsabilidad civil contractual” como 
todo aquello que deriva de un contrato como lo es del transporte, debemos 
entender que la mercancía incinerada estaba cubierta desde el mismo momento 
en que el GENERADOR DE CARGA del TOMADOR de la POLIZA la recibe 



para su custodia y transporte. Y, debemos entender también, que en el mismo 
momento en el que el GENERADOR DE CARGA adquiere calidad de remitente 
y destinatario en el contrato de transporte adquiere también la calidad de 
ASEGURADO, por las razones ya explicadas arriba.  
 

3.6- Entonces ahora sí, con suficiencia y por estar ya ampliamente 

explicado tenemos una tercera pregunta y una obvia respuesta: 
 
¿Quién es LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS para TRANSPORTES JOBER 
SAS Y-O TRANSJOBER SAS? ¿Y para con SEGUROS EQUIDAD?  
 
Por un lado, parte esencial de su OPERACIÓN LOGISTICA, por lo que toda 
actividad que desarrolle en función o para TRANSPORTES JOBER SAS está 
cubierta dentro de los riesgos inherentes a su operación y por ende asegurados. 
 
Y, por otro lado, al ser también GENERADOR DE CARGA de TRANSPORTES 
JOBER SAS Y-O TRANSJOBER SAS adquiere la calidad de ASEGURADO en 
el contrato de seguro de transportes de mercancías y operación logística suscrito 
entre EQUIDAD SEGUROS y TRANSPORTES JOBER SAS Y-O 
TRANSJOBER SAS. 
 
Esto se alza en suma importancia pues como explicaré ut infra la reclamación 
inicial del seguro estaba mal formulada y la objeción al pago hecha por la 
aseguradora es abiertamente ilegal, apócrifa, anfibológica y al ser meramente 
subjetiva es nada seria; por ende no debe proceder y ser revocada en todos sus 
apartes. 
 

  3.7.- Sobre la obligación de mantener el riesgo. Es evidente que durante 

la vigencia de la póliza tanto el asegurado como sus generadores de carga han 
mantenido el riesgo contratado.  
 

3.8.- Dar aviso de siniestro dentro de los tres días siguientes a la 

ocurrencia del mismo. Tal deber se cumplió mediante correo electrónico enviado 
al correo: onequidad@laequidadseguros.coop. Artículo 1075 del C.Co. 
 

3.8.- Evitar la propagación del daño. Tal deber pregonado por el artículo 

1074 del C. Co. vigente se cumplió cuando al percatarse del siniestro el 
asegurado por medio de su conductor quiso apagar el incendio lo cual resultó 
infructuoso. Sin embargo, pidió inmediato auxilio al que respondió el personal de 
Ecopetrol cercano, pero también con resultados vanos.   
 

3.9.- Conservar los bienes asegurados. El asegurado ha venido 

cumpliendo su obligación de conservación de los bienes asegurados 
diligentemente. Desde el momento mismo en el que se trasladaron los bienes 
incinerados reposan en un parqueadero cuyo costo viene siendo pagado por el 
asegurado, así lo consta al ajustador y a la aseguradora misma.  
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4.- FORMALIZACION DE LA RECLAMACION. 

 
Si bien es cierto que al momento de dar aviso de siniestro y al aportar algunos 
documentos en días pasados la reclamación no se formalizó en debida forma. Ni 
siquiera por las respuestas dadas por la compañía en negación al pago 
indemnizatorio. Haber, si tenemos que la reclamación inicialmente hecha por el 
asegurado estaba formalizada el día 25 de agosto del 2022 y el asegurador 
responde objetando el pago reclamado el día 28 de octubre del año 2022 
estaríamos ante una respuesta tardía y fuera de los términos enseñados por el 
articulo 1080 del Código de Comercio. 
 
Es por ello por lo que propongo muy respetuosamente se tenga como NO 
ACREDITADA LA RECLAMACION como antes se tuvo sino como 
DEBIDAMENTE FORMALIZADA a partir de ahora, con lo que comenzarían a 
correr términos acordes al pago, especialmente cuando ahora si se tiene la 
lectura correcta tanto de los elementos del contrato, los hechos tenidos como 
siniestro y las afectaciones precisas que atañen al contrato de seguros recogido 
por ante la póliza plurimencionada en este escrito.  
 

5.- SOBRE LA OBJECION AL PAGO. 

 
Mientras que el articulo 1077 del Código de Comercio nos dice por un lado cual 
es la carga de la prueba de las partes en un contrato de seguro en lo que 
respecta ante la ocurrencia del siniestro que, al asegurado le corresponde 
demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida y al asegurador 
DEBERÁ DEMOSTRAR LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS EXCLUYENTES 
DE su responsabilidad. 
 
En el caso de marras, tenemos por un lado que el tomador, asegurado y 
beneficiario TRANSPORTES JOBER SAS Y-O TRANSJOBER SAS y SU 
GENERADORES DE CARGA han probado acá la ocurrencia del siniestro y la 
cuantía de la pérdida y la aseguradora no ha cumplido con su obligación de 
demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de su responsabilidad de 
pago.  
 
Solo se limitó a observar temerariamente en su objeción al hecho mal 
interpretando y por supuesto de manera acomodada las condiciones de la póliza 
para estribar en la afirmación de que el conductor de la niñera no tenía contrato 
directo con el asegurado tal como exigen las condiciones generales de la póliza 
o contrato en su numeral 3, pero lo cual es completamente apócrifo puesto que 
en efecto el conductor de la niñera SI TENIA al momento del siniestro Y TIENE 
aún contrato de trabajo directo con el asegurado. 
 
La interpretación de la póliza para la compañía de seguros al momento de objetar 
es anfibológica y lo es por que al hacerlo no interpreta no solo la póliza o contrato 
mismo sino los hechos y termina por ende con juicios subjetivos cercenando el 
derecho que le asiste al asegurado con respecto a su pago indemnizatorio. 
 
Y lo es por: 
 



a.-) En la objeción fechada octubre 28 del 2022 la aseguradora, al denotar el 

asunto dice: ASUNTO: Objeción, Siniestro 10256822 caso onbase 139121, 
Póliza AA014976, Tomador TRANSPORTES JOBER SAS Y-O TRANSJOBER 
SAS, asegurado TRANSPORTES JOBER SAS Y-O TRANSJOBER SAS. 
 
Desde allí se inicia la mala interpretación y lectura acomodada de la póliza 
comenzando a torcer la veracidad de las cosas y de los hechos.  
 
Denotemos lo dicho en el asunto de la objeción en estudio y comparémoslo con 
lo que dice EXPRESAMENTE la póliza AA14976, en lo que respecta 
precisamente tomador, asegurado y beneficiario: 
 
La póliza AA014976 rotulada como de transporte y logística de mercancías, en 
su aparte de DATOS GENERALES expresa CLARAMENTE: 
 
TOMADOR: TRANSPORTES JOBER SAS Y-O TRANSJOBER SAS NIT 
860508646, dirección CR 71 21 – 19 PISO 2 LC 24 EMAIL transjober@yahoo.es 
TEL/MOVIL 6014242720 
 
ASEGURADO: TRANSPORTES JOBER SAS Y-O TRANSJOBER Y 
GENERADORES DE CARGA, dirección CR 71 21 – 19 PISO 2 LC 24 EMAIL 
transjober@yahoo.es TEL/MOVIL 6014242720 
 
BENEFICIARIO: TRANSPORTES JOBER SAS Y-O TRASNJOBER SAS, 
dirección CR 71 21 – 19 PISO 2 LC 24 EMAIL transjober@yahoo.es TEL/MOVIL 
6014242720 
 
Señores, de la sola y fácil lectura de los datos generales de la póliza se denota 
sin excitación alguna que el asegurado es TRANSPORTES JOBER SAS Y-O 
TRANSJOBER SAS y lo es también LOS GENERADORES DE CARGA que 
para con él ejercen la actividad del transporte. Ya vimos en capítulos ut supra y 
explicamos con suficiencia el tema de quien es o son los generadores de carga 
en el contrato de transporte y cómo y porque razón adquieren la calidad de 
asegurados en un contrato de seguros de transporte.  
 
Maxime cuando además LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS de ser 
generador de carga HACE PARTE DE la cadena o de la OPERACIÓN 
LOGISTICA del asegurado, en cuyo caso también está cubierta su actividad por 
la póliza contratada. 
 
Y ya vimos arriba en el capítulo 3 y s.s. del presente escrito que LOGISTICA DE 
VEHICULOS CY SAS al ser remitente y destinatario en un contrato de transporte 
debidamente contratado con TRANSPORTES JOBER SAS Y-O TRANSJOBER 
SAS adquiere la calidad de GENERADOR DE CARGA y por ende y de inmediato 
la calidad de ASEGURADO en el contrato de seguros recogido por ante la póliza 
AA 014976 expedida por LA EQUIDAD SEGUROS OC y en plena vigencia al 
momento de los hechos que se tienen como siniestro, entendiendo como tal la 
ocurrencia del riesgo asegurado.   
 
Sin embargo, sigamos denotando porqué se anfibológica la objeción en estudio: 
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Resulta que en el segundo párrafo de la primera objeción sub examine leemos: 
“esta aseguradora expidió póliza en referencia cuya vigencia esta 
comprendida entre el 31 de mayo de 2022 al 05 de septiembre de 2022, 
amparando la responsabilidad civil contractual derivada de las actividades 
inherentes a la operación logística del transporte de carga atribuible al 
tomador/asegurado.” 
 

b.-) Pero, al comparar las fechas citadas por la aseguradora en la primera 

objeción con las tenidas como tal en la póliza que es el contrato mismo tenemos:  
 
VIGENCIA DE LA POLIZA: fecha de expedición DIA 06- MES 06- AÑO 2022; 
vigencia de la póliza, desde día 13 mes 05 año 2022 a las 00:00 horas hasta el 
día 13 mes 05 año 2022 a las 00:00 horas; fecha de impresión de la póliza día 
06 mes 06 año 2022.  
 
Entonces, al mal interpretar mal la póliza termina siendo en sana consecuencia 
errada la objeción constituyéndose así una anfibología jurídica que por ser 
cometida por una persona jurídica particular bien puede ser corregida y deberá 
ser corregida asumiendo de parte de la aseguradora la responsabilidad de pago 
a favor del asegurado y beneficiario. De no hacerlo estaríamos ante una actividad 
temeraria y que daría para solicitar investigaciones administrativas con fines 
sancionatorios a la Superfinanciera y por supuesto al inicio de actividades 
judiciales acordes. 
 
Pero sigamos mirando la objeción de fecha 28 de octubre del 2022 erigida por 
LA EQUIDAD SEGUROS OC. 
 
Manifiesta que objeta el pago en el solo hecho de que porque el conductor 
DIEGO ANDRES SAAVEDRA OLARTE tiene una relación laboral mediante 
contrato de trabajo a termino indefinido con LOGISTICA DE VEHICULOS CY 
SAS firmado desde el día 15 de febrero año 2021, resaltando que en ninguno de 
los apartes de ese contrato interviene el asegurado de la póliza TRANSPORTES 
JOBER SAS. 
 
Si bien es cierto que la información socavada hasta ese momento reflejaba esa 
verdad también es cierto que LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS al momento 
del siniestro y por ser GENERADOR DE CARGA de TRANSPORTES JOBER 
SAS ya tenía la calidad de ASEGURADO y por ende, al disponer de un contrato 
laboral directo entre LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS y el Señor DIEGO 
ANDRES SAAVEDRA OLARTE se CUMPLÍA tal como SE CUMPLE la 
condición establecida en el numera 3 de las condiciones generales que rigen el 
contrato de seguros recogido por ante la POLIZA AA014976, que indica 
precisamente que el conductor de la niñera debe tener vinculo laboral directo con 
el asegurado como en efecto lo tiene. 
 
Es que aceptar que se interprete parcial la póliza o un contrato de seguro de 
manera soslayada o solo en lo que favorezca a quien la interpreta no es serio, 
no es aceptable ni es legal. Es más, es castigable y reprochable. 
 



Mucha es la jurisprudencia que existe al respecto sobre cómo deben ser las 
objeciones al pago en los contratos de seguro, pero por respeto a la aseguradora 
y por considerar que no es el escenario propicio para ello me inhibiré de 
transcribir y traer a colación. 
 
Sin embargo, el asegurado se deja erradamente “llevar por la línea de objeción” 
también errada y expresada por la aseguradora y recuerda que en el desarrollo 
de su actividad y OPERACIÓN LOGISTICA tiene una alianza con LOGISTICA 
DE VEHICULOS CY SAS que es quien se encarga de realizar despachos de 
mercancías en este caso vehículos y hace parte de su operación logística y así 
lo certifica y aporta a la compañía de seguros anexando además otro si al 
contrato laboral aportado ya y que sirvió de piso errado de objeción.  
 
Lo que no sabía el asegurado o no captaba en el momento es que LOGISTICA 
DE VEHICULOS CY SAS al ser su GENERADOR DE CARGA tal como consta 
en contrato de transporte recogido por ante la remesa con consecutivo 
A0002789/22 y numero de autorización 97015887 de fecha 2022/08/06 y por 
aparecer allí en esa remesa LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS como 
remitente y destinatario se estaba constituyendo per se, en su GENERADOR DE 
CARGA, lo que equivale a decir en ASEGURADO por ante la póliza AA014976. 
Y al tener contrato laboral el conductor de la niñera con el asegurado 
directamente se suple la condición que está siendo usada de manera errada y 
temeraria por la compañía de seguros para objetar el pago indemnizatorio. 
 
No obstante, y refiriéndonos a la segunda objeción resultante de la entrega del 
otro si a un contrato de trabajo, debemos anotar que de forma subjetiva la 
aseguradora lanza criterios falsos con visos de verdad, desestima la legalidad 
de los documentos aportados y casi que tilda de ilegal lo entregado por su 
asegurado.  
 
Por considerar muy respetuosamente que lo expresado en la segunda objeción 
es solo criterios subjetivos no me referiré sino a dos puntos, así: un contrato, 
llámese de trabajo o de cualquier otra índole es susceptible de ser variado por 
las partes que lo suscriben, desde el momento mismo a su suscripción hasta lo 
largo de su vigencia; es por eso por lo que los contrato recogen la 
consensualidad de las partes, es decir su voluntad. Así que nada tiene que ver 
la legalidad de otro si de un contrato con su fecha de suscripción. Eso es un 
concepto meramente subjetivo y es de pleno rechazo de parte del suscrito, con 
el debido respeto por supuesto. De otro lado el otro si señalado fue debidamente 
suscrito entre quienes lo acuerdan y no le es dable a un interprete juzgar su 
veracidad. Adicionalmente a ello el mismo otro si es apegado a normas laborales 
colombianas por lo que tampoco es de recibo se prejuzgue o dude sobre su 
veracidad. 
 
Las demás consideraciones hechas en la segunda objeción no son sino idénticas 
a la primera objeción por lo que muy comedidamente me inhibo de manifestarme. 
 
 

6.- CONSIDERACIONES FINALES. Dado lo anterior, entendemos todos 

forzosamente que habiendo dado aviso formal de la ocurrencia del siniestro 



dentro del tiempo o término ofrecido para ello tanto por ley mercantil como por el 
contrato de seguros suscrito nuestro, y por haber demostrado tanto la ocurrencia 
del siniestro como la cuantía de la pérdida, damos por surtida nuestra obligación 
a carga formalizando desde ya, es decir que desde hoy miércoles treinta y uno 
(31) de mayo del año 2023 se debe tener y entender que la reclamación se 
encuentra debida y formalizada ahora sí, con el lleno de requisitos exigidos para 
ello y acorde a ley. Y que, por ende, que el término para recibir la indemnización 
a la que tenemos derecho de treinta (30) días calendario comunes y corrientes, 
o el mes siguiente, comienza a contarse a partir del día de mañana jueves 
primero de junio del año 2023, tal como lo enseña el artículo 1080 del C.Co. 
vigente.  
 
Avisando desde ya, con el respeto debido, que si no se recibe la indemnización 
a lugar el día inmediato hábil siguiente a la ejecutoria del término último referido 
acudiremos a las instancias legales pertinentes a cobrar por vía ejecutiva nuestro 
derecho adquirido en legal forma. 

 

7.- OBSERVACION ESPECIAL. 

 
Es menester hacerle saber a la Compañía LA EQUIDAD SEGUROS OC que el 
suscrito apodera tanto a algunos propietarios de los vehículos incinerados como 
a LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS y a TRANSPORTES JOBER SAS Y-O 
TRANSJOBER SAS y que estamos en estos momentos incursos en una 
audiencia de conciliación llevada a cabo ante el Centro de Conciliación 
MEDIATION AND LAW con ubicación en la Ciudad de Bogotá, por lo que 
anuncio muy comedidamente que LA EQUIDAD SEGUROS OC será citado a 
comparecer a este centro de conciliación con dos fines muy específicos: uno, 
que reconozca después de haber formalizado ahora la reclamación de marras 
su obligación de pago o que en su defecto sirva esta misma audiencia y tramite 
como el requisito de procedibilidad exigido para poder iniciar acciones jurídicas 
acordes en su contra, pues a la óptica de quien escribe LA EQUIDAD SEGUROS 
OC está llamado a cumplir con su obligación de pago dada la ocurrencia del 
siniestro de incendio que afectó directamente la póliza tantas veces mencionada 
en este documento. 
 

8.- PRUEBAS Y ANEXOS: 

 
Todos los documentos en los que se basa el presente escrito reposan en el 
acervo de la compañía aseguradora en excepción de los poderes extendidos de 
parte de TRANSPORTES JOBER SAS Y-O TRANSJOBER SAS su asegurado 
como de LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS, también asegurado suyo en 
virtud de su calidad de GENERADOR DE CARGA, por lo que me permito 
aportarlos al igual que la cotización del vehículo TOYOTA TUNDRA modelo 2022 
cero kilómetros.  
 

9.- AVISOS Y NOTIFICACIONES: 

 
 

 LA EQUIDAD SEGUROS OC en la dirección Calle 100 número 9 – 45 
Torre 3 Piso 14 de la Ciudad de Bogotá o en cualquiera de sus oficinas 



del país, pero por razones de todos conocidas del tema viral o pandémico 
y por mandato del Decreto 806 del 2020 son igualmente válidas las 
notificaciones por vía electrónica por lo que enviamos tanto el presente 
documento como sus anexos al correo 
onequidad@laequidadseguros.coop teléfono fijo 6015922929. 

 

 TRASPORTES JOBER SAS, en la Carrera 71 número 21 – 19 piso 2 local 
24 de la Ciudad de Bogotá, teléfono 60142442720, correo electrónico 
transjober@yahoo.es  
 

 LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS en la avenida Centenario No. 96 
B – 87 Int 2 parqueadero Punto 96 detrás de ALDIA logística, Bogotá. 
Teléfono 3144049423 y correo electrónico 
contacto@transportedevehiculoscy.com  
 

 El suscrito en la Carrera 10 No. 93 A – 57 suite 102 de la Ciudad de Bogotá 
en la Calle 96 A No. 50 – 91 ofi 104 de la Ciudad de Barranquilla, en el 
celular y WhatsApp 3227161288 y correo electrónico 
eampabogado@gmail.com    

 
 
Por último, nos ofrecemos a toda la colaboración de nuestra parte para que esta 
reclamación ya formalizada a partir de este momento sea indemnizada dentro de 
los alcances contratados y su objeción al pago sea dejada sin efectos. 
 
 
De EQUIDAD SEGUROS, muy atentamente; 
 
 
 
EDGARDO A. MARTINEZ PUMAREJO 
C.C. 72.130.219  
T.P. 59.697 
Apoderado judicial de TRANSJOBER SAS y  
LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS  
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LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS 

NIT. 901.422.519-1 

Cel 314-4049423 320-2345642 

contacto@transportedevehiculoscy.com 

                          Avda. Centenario No. 96 B 87 int 2 Parqueadero Punto 96 

Detrás de Aldia Logística 

 

 

 

Señores Transportes Jober Ltda. 

Nit. 860508646-1 

 

 

Asunto: Informe de Vehículo Renault Sandero de placa KHU990. 

 

 

Reciban un cordial saludo. Por medio de la presente queremos informar que el vehículo Renault 

Sandero de Placa KHU990 se encuentra en un taller en la siguiente dirección: Cra 28 # 63ª – 28 

FIXAUTOS, en el cual se le esta realizando sus respetivos arreglos de latonería y pintura, reparación 

de farolas izquierda y derecha, Bómper delantero, persiana con el bocel niquelado, platico 

enfocador radiador, rombo persiana Renault, desarme y montura de piezas mas pintura de bómper 

delantero, estaremos atentos a la cotización final por parte del señor Pedro Sierra quien es el dueño 

del taller. 

 

Constancia que se expide en la ciudad de Bogotá a los 10 días del mes agosto de 2022. 

 

Atentamente;  

  

  

LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS 

NIT. 901.422.519-1 

TELF. 320 2345642 314 4049423 

 

mailto:contacto@transportedevehiculoscy.com
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Santa Marta, agosto 22 de 2022. 

 

Señores 

LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS 

Atentamente: Carlos Arturo Yate Restrepo. 

E-mail: contacto@transportedevehiculoscy.com 

Bogotá D.C. 

 

ASUNTO. Reclamación siniestro vehículo Toyota Tundra modelo 2022.  

Cordial Saludo. 

 

ADOLFO JOSE LACOUTURE FERNANDEZ DE CASTRO, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.065.596.134 expedida en Valledupar – Cesar, obrando en nombre y representación de la sociedad 

GRUPO ALTICO S.A.S, sociedad domiciliada en Santa Marta D.T.C.H., identificada con el NIT No. 

901.168.023-1, de conformidad con el certificado de cámara de comercio que se anexa, por medio 

del presente procedemos a reclamar formalmente la pérdida total en virtud del incendio objeto de 

un contrato de transporte de la camioneta marca TOYOTA TUNDRA MODELO 2022 en los siguientes 

términos: 

(i) Celebración del contrato de transporte. 

 

1. Que el día 5 de agosto de 2022, se celebró contrato de transporte terrestre desde la ciudad 

de Santa Marta con destino a la ciudad de Bogotá D.C. 

2. Que el bien objeto del contrato de transporte era una camioneta marca TOYOTA TUNDRA 

Sr5 Crew Max 4x4 modelo 2022 nueva, sin uso, cero kilómetros.  

3. Que el vehículo descrito anteriormente, era nuevo, vehículo importado con un valor 

comercial de cuatrocientos sesenta millones de pesos ($460.000.000) y existiendo un 

acuerdo previo para su venta en la ciudad de Bogotá D.C. ante un comprador, entregándose 

este automotor en perfecto estado.  

4. Que en virtud del contrato de transporte celebrado, el transportador la recibió en perfecto 

estado al ser un vehículo nuevo sin uso, obligándose a conducirlas y entregarlas en el estado 

(nuevo) en que las recibió.  

5. Que el día seis (6) de agosto de 2022 mediante manifiesto electrónico de carga, a la empresa 

TRANSPORTES JOBER LTDA y LOGISTICA DE VEHICULOS CY S.A.S, se autorizó el transporte de 

diez (10) vehículos, según documentos que porta el conductor, en la siguiente ruta: 

Cartagena, Santa Marta, Bogotá D.C. 

6. Que el día ocho (8) de agosto de 2022, recibo llamado de la señora Leidy Lorena Morales 

persona de contacto de la empresa LOGISTICA DE VEHICULOS CY S.A.S para indicarme que 

en un sector del municipio de Puerto Boyacá en la ruta Santa Marta a Bogotá se incinero la 

niñera y el vehículo que es objeto de contrato de transporte descrito en el numeral segundo 

(2) se encuentra completamente incinerado. 

7. En estos términos procedemos a solicitar lo siguiente: 

mailto:contacto@transportedevehiculoscy.com


(ii) Reclamación formal por la pérdida total del vehículo Toyota Tundra. 

Primero. Solicitamos nos sean pagado la suma de CUATROCIENTOS SESENTA MILLONES DE PESOS 

($460.000.000) en virtud del incumplimiento del contrato de transporte por el siniestro ocasionado 

por su vehículo en un plazo máximo de cinco (5) días contados al recibido de la presente reclamación. 

Segundo. Pedimos nos sea indexada la suma de CUATROCIENTOS SESENTA MILLONES DE PESOS 

($460.000.000) desde el día ocho (8) de agosto de 2022 hasta que se haga efectivo el pago de la 

misma. 

(iii) Notificaciones. 

La empresa que represento recibe notificaciones en la siguiente dirección: CRA 4 # 19 – 49 OFC 406 

de la ciudad de Santa Marta y al buzón electrónico: grupoaltico@hotmail.com  

Atentamente,  

 

 

_________________________________________ 

ADOLFO JOSE LACOUTURE FERNANDEZ DE CASTRO  

Representante legal de GRUPO ALTICO S.A.S. 

mailto:grupoaltico@hotmail.com






Barranquilla 23 de agosto de 2022 

Señores 

logísllca de Vehículos: CY SAS 

Bogot.i' 

Asunto: Reclamadón slnlertro radicado# 00000670S0 vehfculo OSPllO 

Cordial saludo. 

Por medio de la presente solrcito formalmente ta indemnización del vehiculo en asunto a nombre 
de SERGIO ANORES QIQATE PEREZ Identificado con CC.1.140.869.309 expedida en Barranquilta. 

Hechos que sucedieron de la siguiente manera: 

El contrato de transporte se hizo con la empresa Transporte Logística de Vehículos CY SAS. En 
donde pague un anticipo del 50% por un servicio de traslado del vehículo en referencra de m1 hijo, 
desde Barranquilla hasta Yapa/, el dia s.ibado 6 de agosto de 2022. El vehiculo fue entregado al 
señor Felipe Castro de logimca de ustedes en la calle 30 # 3 • 150 parqueadero la bendición de 
Dios. El vehículo utilizado por ustedes para el transporte era la niñera con placas JKU6S4. 

luego de esto me informaron que el dia lunes 8 de agosto a las 6 v 30 am, habían tenido un 
siniestro, en donde se habi'an incinerado los vehículos que transportaban, entre ellos por supuesto 
el de mi hijo. 

A partir de este momento recibí de su parte la evidencia de lo sucedido por fotos y la información 
del paso a seguir para la reclamación de nuestro vehículo afectado en su totalidad, por la 
cobertura de Responsabilidad clvil extracontractual que se supone tienen ustedes como empresa 
contra"tada para estos eventos con Seguros la Equidad. 

De esta manera por este medio hago la formalidad de la reclamación que venimos hablando todo 
este tiempo desde la ocurrencia de los hechos. Por to que quedamos atentos a sus comentarios 
para poder seguir con el proceso y agradezco de aquí en adelante todo to concerniente a este 
proceso, nos lo Informen al correo juancarlosbeltran@hotmall.com val personal mio 
lupeja.l772@hotmail.com. 

Atenta nte 

M 

Cc.36. 22.527 

f 

Escaneado con CamScanner 
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Cali, agosto 24 de 2022 

 

 

Señores 

Logística de Vehículos CY S. A. S. 

Nit 901.422.519-1 

Bogotá D.C. 

 

 

REFERENCIA: Contrato de transporte de vehículo Placas UBR994 

 

ASUNTO: Solicitud de pago de los daños ocasionados al vehículo transportado. 

 

Apreciados señores: 

 

Con ocasión del incendio del camión marca Hino de placa JKU564 y el 

semirremolque de placa S70423 ocurrido el día 8 de agosto de 2022, en la carretera 

que conduce de Puerto Serviz a Puerto Boyacá, mi vehículo marca Honda, línea Pilot 

EX L AT y placa UBR994, que era transportado por el mencionado camión - por 

solicitud de Logística de Vehículos CY S. A. S. en virtud del contrato de la referencia- 

fue consumido por las llamas dando como resultado la pérdida total del mismo. 

 

La anterior circunstancia genera un incumplimiento del contrato de transporte y causa 

a mi favor la indemnización plena de los perjuicios correspondientes tanto por el daño 

emergente (que comprende el deducible en caso de que una compañía de seguros 

diferente a la del transportador asuma la indemnización) como por el lucro cesante En 

efecto, el artículo 982 del Código de Comercio señala: 

 

“ARTÍCULO 982. <OBLIGACIONES DEL 

TRANSPORTADOR>. <Artículo subrogado por el artículo 2 del 

Decreto extraordinario 01 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:> El 

transportador estará obligado, dentro del término por el modo de 

transporte y la clase de vehículos previstos en el contrato y, en defecto de 

estipulación, conforme a los horarios, itinerarios y demás normas 

contenidas en los reglamentos oficiales, en un término prudencial y por 

una vía razonablemente directa: 

1) En el transporte de cosas a recibirlas, conducirlas y entregarlas en el 

estado en que las reciba, las cuales se presumen en buen estado, salvo 

constancia en contrario, (…)” (Resalto) 
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Por lo anterior, previa tasación de los daños solicito el pago de la indemnización a mi 

favor o a favor de quien se subrogue en mis derechos. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Gustavo Adolfo Valderrama Hernández 

c. c. 79.308.706 

 

 

cc:  



 

 

Bogotá 08 de agosto de 2022. 

 

Señores Transportes Jober Ltda. 

Nit. 860508646-1 

 

 

Asunto: Informe de Sinistro. 

 

 

Reciban un cordial saludo. Por medio de la presente queremos informar que el día lunes 08 de 
agosto del 2022 a las 6:30 de la mañana la niñera de placa JKU564 con Origen Cartagena y Destino 
Bogotá presento en la vía de puerto Boyacá al frente del batallón de infantería Válvula un incidente 
(Incendio)donde se vieron afectados los siguientes vehículos con las siguientes placas:  Toyota 
Tundra Vin (Chasis) 5TFLA5DB5NX025414 , Honda Pilot de placa UBR994, Kia Picanto de placa 
DSP110, Nissan Frontier de Placa RJM130, Nissan Frontier de placa KKQ508, Ford Edge de placa 
ELV528, Renault Sandero de placa KHU990 y Nissan Tiida de placa RMZ882 hacemos de manera 
formal la reclamación para que el seguro cubra daños generados en dicho accidente, una vez el 
cuerpo de bomberos contuvo el incendio la empresa Logística de vehículos Cy Sas hizo el traslado 
de la unidades hasta su destino final en Bogotá dejándolas en el parqueadero Patio peaje Aldia 
Logística Rio Bogotá. 
 
Agradecemos una pronta respuesta. 

 

Constancia que se expide en la ciudad de Bogotá a los 08 días del mes agosto de 2022. 

 

Atentamente;  

  

  

______________________________ 

LOGISTICA DE VEHICULOS CY SAS 

NIT. 901.422.519-1 

TELF. 320 2345642  314 4049423 
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